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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren 
f  entendieren,- sabed-:*

Que las CORTES. han decretado y 
f&a-ncionado- 3a siguiente

LEY
Artículo: L° Queda derogado en to

das sus parles el Decreto del Directo
rio Militar de G de Septiembre de 1925, 
en el que se crea la Junta calificadora 
de Aspirantes a Destinos públicos.

ÁrficiüovY.0 Queda también dero
gado ci Real decreto fecha 19 dé Oc
tubre de 1930, refrendado por D. Dá
maso Berenguer, como Presidente del 
c ense]o- de- Ministros, en el que se es- 
vLfiecen normas para la-aplicación del 
ante dorr

Artículo 3F Pon 'arreglo1 a la orleii- 
:ací6n que parir,-- iniciarse en el De- 
£t:eiv Jel Cobirmo- provisional de la 
fóspública de 22 de Julio de 1931, en 
O sucesivo ia provisión de las vacan
tes de subalternos de todos ios Minis
terios será regida por una Ley, que 
será- presentada a las Cortes, y. pro
mulgada lo andes posible,, en s-ustitu- 

■’JIón a la de 1885.
Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumpliminto de esta 
Ley, así- como a todos ios Tribunales

'Autoridades- que la hagan cumplir, 
" Madrid, diez y .seis de Febrero de 

Isil novecientos treinta y dos,
NiCETO ALGÁLA-ZAMDítA Y TORRES. 

m  Wtrn&mt* mi €fciimió de Ministra 
Yv- -  , .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada autorización del Ministe

rio de Justicia por la Comunidad de 
Religiosos Redentoristas. de Vigp, para 
segregar una porción de terreno de 
unos ocho metros de frente por 17 de 
fondoj de una linca de su propiedad', 
denominada “Lugar de PimeiroY y pro
ceder a la venta del solar o solares a 
que de lugar dicha .segregación, con 
objeto de aplicar el importe obtenido 
con la venta que se realice, a la cance
lación de una hipoteca que grava di
cha finca, por 3a cantidad de 60.000 pe
setas;. ^

Y teniendo en cuenta que la mencio
nada linca fué adquirida -por 3a Comu
nidad. de. Religiosos Redentoristas me
diante escritura de? fecha 25, de. Febre
ro de Í825, finca gravada; ya- con- la ex
presada hipoteca,, y que al efectuarse 
la compra quedó, subsistente;

Que el plazo para la cancelación de 
la misma ha vencido;

Que la Comunidad se encuentra sin 
numerario efectivo para atender a la 
misma, y que de no realizarse la can
celación pueden ocasionarse, serios per
juicios a la (comunidad- solicitante;

Que los actos que dan lugar a la au
torización solicitada son anteriores a 
la publicación, del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931; y

Que con ella no se conculca el espí
ritu que lo informa,

Eí Presidente de La República, a pro- 
(,i sL Peí Ministro de. Justicia y de 
t u o con eí Consejó* de Ministros, 
d n . u N

, Al Leu.lo l.° S.e autoriza la venta de 
. uno q dos solares irocete íe& d eQ a  se-

#  " ~ ~ .

g rogación ele una porción de terreno; 
de una finca propiedad de la Comuuí** 
dad de Religiosos Redentoristas de Vi«J 
g.o, llamada “Lugar de Piñe-iro” , cuya: * 
segregación es- de unos ocho metros de;; 
frente por 17 de fondo, que da a léh 
calle de Pi y Margal], y un portal de 
la casa número 09 de la citada callé*; 
para que el importe, que se obtenga 
con la venta que ac efectúe se api i que: 
a la cancelación de una hipoteca por 
valor de 6QJ0Í); pesetas que grava la 
finca principa!, denominada “Lugar de 
Plñeiro” ,.. quedando igualmente autorí*
: .  nos el Notario elegido por las par? 
tes y el Registrador, para el otorga-6 
miento e inscripción de los correspondí 
dientes documentos relacionados eoii 
la expresada venta.
• Artículo 2.° Una vez' efectuada Is¡[ 

venia de que se trata, la Comunidad 
de Religiosos Redentoristas- pondrá en¡, 
conocimiento del Ministerio de Justi
cia el importe líquido obtenido, de la; 
misma, acreditando la cancelación dé 
la hipoteca, con objeto de que se ha* 
gan constar dichos extremos- en el ex f 
pediente, quedando; así salvaguardada 
eí espíritu que informa* eí Decreto de 
20 de Agosto de 193T. )_

Dado en Madrid a trece *de Febrero^ 
de mil novecientos treinta y dos. ! • 

NICETO ALCALA-ZÁMGRA Y TORRES 
El Ministro Ge Justicia,

A l v a r o  d e .. A l b o r n o z  y  L im in x a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por la Archicofradía Sacramental de 
San Pedro, San Andrés y San Isidroj 
de esta capital, autorización: para 
dér gratuitamente y con objeto dé- faf 
vorecer los, intereses, del exceíemtíshná 
Ayuntamiento de Madrid*. una.
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de terreno conocido por el nombre de 
ía Cuesta, que une el camino Alto, de 
San Isidro con la carrera o camino 
Bajo del misino nombre, a la citada 
Corporación municipal:
• Considerando que, según manifesta
ción de la Archicof radía, dicha cesión 
¡la hace a instancia del Exorno. Ayun
tamiento y a título gratuito; que con 
lella no se conculca el espíritu que in
forma el Decreto de 20 de Agosto, últi
mo; y resultando para la Corporación 
municipal un beneficio positivo, sin lu
cro de ninguna especie por la parte 
cedente del terreno de que se traía,

El Presidente; de la República, á pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo cíe Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a la 
Pontificia Archicofradía Sacramental 
de San Pedro, San Andrés y San Isi
dro, de esta capital, en lo que so rela
ciona con las disposiciones dej Decre
to de 20 de Agosta* de 1931, para que 
pueda ceder a título gratuito al exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid una 
porción de terreno conocida: por el 
nombre de La Cuesta, que une el Ca
mino Alto de San Isidro con la Carrera 
del mismo nombre; quedando igual
mente autorizado el Notario para otor
gar la escritura, y el Registrador para 
la inscripción del coiTespondieníe tí
tulo, dándose cuenta al Ministerio de 
Justicia, una vez otorgado el acto, pa
ra que conste en el expediente.

Dado en Madrid a trece de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos:

NÍCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e . A l b o r n o z  y . L i m i n i a n a

Don Federico Cambell Lucas, ciuda
dano británico, como uno de los Geren
tes indistintos: y  solidarios de la¿ Com
pañía Lucas Huart y Compañía,  Socie
dad limitada, domiciliada en Sevilla, 
ha solicitado del Ministerio de Justicia 
la autorización necesaria exigida por 
el Decreto del expresado Departamen
to ale 28 de Julio de 1931, para; adqui
rir por compra dos parcelas de terre
no, en el término de Dos Hermanas, 
con objeto de poder ampliar la: Indus
tria de aderezo dé aceitunas que tiene 
establecida en1 la citada población, una 
de 300 a 400 metros de exiepsióm su- 
perfícial, propiedad de doña; Luisa* 
Díaz García,, al sitio5 de- Hoyo del Ne
gro,, procedente de suerte: de: olivar en 
el mismo sitio, y otra de unos 700 me
tros cuadrados- de extensión:, propie
dad de D. José María Crespo Romero; 
en el nais-mo sitio y procedente también 
de una suerte de olivar»

E l Ministerio de Hacienda ha infor- 
, mado que la adquisición de referencia 
tiene por objeto la ampliación de un 
negocio industrial, y se baila, por tan
to, comprendida en^la excepción que 
establece el párrafo tercero del artícu
lo 1.° del aludido Decreto, por lo que 
puede ñcceder&e a la petición.

Eir vista de ello, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decre
tar lo siguiente-:

Se autoriza a la ¡Compañía limitada; 
Lucas Huart y Compañía, para • que: 
pueda adquirir las dos parcelas men
cionadas.

Dado en Madrid a trece de Febrero: 
de mil novecientos treinta y dos, 

NÍCETQ ALEAL A-Z A MORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

El apoderado de D. Jean Michelin, 
ciudadano francés, ha solicitado del 
Ministerio de. Justicia la autorización 
necesaria para- inscribir en el Registro 
de la Propiedad correspondiente, una 
hipoteca constituida a su favor por don 
Juan Galdeano Martín, sobre una finca 
sita en Santa Cruz de Retamar (Tole
do), alegando en apoyo de. su preten
sión que-, aunque dicha finca figura co
mo rústica en aquel Registro, se. halla 
inscrita en el Registro fiscal de edifi
cios- y solares; como urbana,, y  por tan
to tributa por dicho concepto, según 
recibos y certificación que acompaña. 
El Ministerio de* Hacienda ha infor
mada que como el mencionado Decre
to sólo se refiere a fincas rústicas y la 
expresada finca es urbana, procede ac
ceder a la petición.

Con sideran ¿o: que si en el Registro 
de la. Propiedad aquélla figura como 
rus tica,, el hecho de tributar como ur
bana, según ser afirma en la instancia, 
justificado por la certificación corres
pondiente, refleja la realidad*, toda vez 
que* en dicho documento: se describe 
la finca como una casa en la carre
tera- de Extremadura, y ello es sufi
ciente para: que deba estimarse, como 
informa el Ministerio de Hacienda,

- que es* urbana, y con objeto de evitar 
toda dificultad para la inscripción de 
la referida hipoteca, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo 

s con el Consejo de- Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a D. Jean Jeromé Jaus- 

seley, en concepto de apoderada de 
D. Juan Michelin, súbdito francés, 
para inscribir en el Registro de la 
Propiedad de Escalona la* 
indicada, consecuencia da una dea-' 
(la del dueña fifenr fe&n |t C $0

Michelin, por acciesorJüs 'de*' automtVi 
viles suministrados.

Dado en Madrid a trece de Febre 
ro de mil novecientos treinta y do-;

NÍCETQ ALCALA-ZAMBRA Y TORREí*

321 Ministro de Justicia,.
; A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

El Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad Aceitera 
Hispano Inglesa,. S. A., ha solicitado 
del Ministerio de Justicia la autori
zación necesaria* exigida por el De
creto del expresado Departamento de 
23 de Julio de 1931, para adquirir un 
trozo de terreno, de unos 5.200 me* 
tros cuadrados, aproximadamente, lin« 
dante con las tierras de la fábrica 
para la ampliación de ésta. El Minis- 
terio de Hacienda ha informador qin 
dicha adquisición tiene por objeto líe 
ampliación de un negocio industrial 
y se halla comprendida por tanto en 
la excepción que establece el párra
fo tercero del artículo 1.° del citadc 
Decreto, por lo que procede accedeí 
a la petición. En vista de ello, a pro1 
puesta, del Ministro; de Justicia y de 
acuerdo can e! Consejo de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Aceitera Hispanc 

Inglesa*. S. A., para! que pueda adqui
rir el terreno mencionado.

Dada en Madrid a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRE?

El Ministro, de Justicia*
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

El Consejero delegado de la Socie
 dad a n ó n i ma Fondina, S. A., D. Feli
pe Rodes, lia solicitado del Ministe
rio de; Justicia la autorización nece- 

■ sari a,, exigida por el Decreto del cita- 
ido Departamento de 28 de Julio de 
1931;, para adquirir dos terrenos en 
término municipal de Ralsar.eny, pro
vincia de Barcelona, necesarios a fin 
de emplazar el pozo de extracción de 
sales potásicas y edificaciones e ins
talaciones anejas de la mina denomi
nada “Bata” , de que es eoiicesioimria 
la entidad solicitante.

El Ministerio de Hacienda ha in
formado que la adquisición se halla 
comprendida; en la excepción del pá
rrafo tercero del articulo 1. del men- 

;; cionado:: Desireíor por lo que puede ac
cederé a. lo solicitado, 

j En vista de ello, a propuesta del' 
Ministro da Justicia y de acuerdo: con 

. el Consejo; de- Mánisiros*.
Vengo: ém m lm - te siguteni»*
éé éutorá® fe 1* • Sô iodaé Fmtdi*



1180 17 Febrero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 48

na, S. A., para adquirir por compra 
fas dos fincas siguientes:

A. Extensión de terreno de unas 
;eis hectáreas, de secano, parre mon
te bajo, parte plantado de viña, en
clavada en la finca conocida por “ Ca
seta” , o “Manso Jené” , término mu
flí cija! de llalsarenv, propiedad de 
D. José Xipell y Pujol y los herma
nos D. Antonio, D. Francisco, doña 
María y dona Magdalena Xipell y 
Bertrán.

B. Trozo de terreno inculto, si
tuado en el mismo término munici
pal, de una y media hectáreas, que 
pertenece a D. Ramón Freixa Soler,

> y ha de segregar se de la heredad lla
nada “ Salles” .

Dado en Madrid a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETG A LC AL A -Z  AM OR A Y TO RRES  

L’L Ministro de Justicia,
A l v a r o  dl  A l b o r n o z  y  Ir  m i n ia n  a.

D. Alejandro Easton, de nacionali
dad inglesa, ha solicitado del Minis
terio de justicia la autorización ne
cesaria exigida por el Decreto del ex
presado Departamento de 28 de Ju
lio último, para adquirir tres ñucas 
rusticas, sitas en el término de Ca- 
rracedelo (Eeón) para establecer una 
granja avícola,

El Ministerio de Hacienda ha in
formado que la adquisición se halla 
comprendida en la evmpolón del pá
rrafo tercero del artíeido 1A del m- 
clonado Decreto, toda voz q- - Eme 
por objeto la implantación de un ne
gocio industrial, por lo que puede 
concederse la autorización solicitada. 

En vista de ello, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
*  Se autoriza a D. Alejandro Easton 
para que pueda adquirir dichas fin
tas, que son: un prado de 85 áreas, 
dos centiáreas, en término de Carra- 
cedelo, 'barrio de Garracedo del Mo
nasterio, sitio del Molino; linda: Es
te, con tierras de Simón Yáñez e Isi
dro Folgo so ; Sur, con tierra de Fe
derico A¡ varez; Oeste, con la presa del 
Molino, y Norte, con tierra de Anto
nio Menor y lincas de Manuel Gran
jas; una huerta de regadío, llamada 
“ Gorpiña .Redonda” , de una hectárea, 
24 áreas y 26 centiáreas, en término 
de Carr ace délo, y una tierra ae se
cano, en San Martín de Garracedo, 
término antes indicarlo, de cinco hec
táreas, 19 áreas y 80 centiáreas, en el 
sitio del Agrá; linda: Este, con cauce 
de aguas denominadas “ Valín” ; Sur y 
Norte* con tierras d£ dona Sofía y

D. Amadeo Magdalena, y Oeste, con 
el camino que conduce a San Martín 
de Garracedo.

Dado en Madrid a trece de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NI CEJO ALCALÁ-ZAMORA Y TO R R ES  

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  dk A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
I NDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO

El Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, para cumplir debida
mente su función, necesita organizarse 
en forma. No podía venir siendo lo 
que era el Ministerio de Economía con 
la sola variación del rótulo; no po
dían tampoco insertarse en él, sin la 
articulación debida, los nuevos depar
tamentos que hoy, con los del antiguo 
Ministerio de Economía, constituyen 
el Ministerio actual. Ha de dársele a ; 
la variedad de funciones una unidad; 
y a la unidad, una disciplina; y a la ■ 
disciplina, eficacia.

En este Ministerio convergen y se 
apoyan todos los factores de la rique
za nacional. P a ra  que ellos sean cono
cidos se requiere un órgano de califi
cación y determinación que no exis
tía; para que ellos sean atendidos se 
exige competencia en la apreciación 
de los problemas que le afectan y 
presteza para su resolución, Lo mis
mo la incapacidad que la lentitud po
dían producir a la economía daños 
irreparables.

El Ministetro de Agricultura, Indus
tria y Comercio ha de organizarse', 
pues, en el sentido siguiente: Prime
ro. Distribución clara y razonada de 
servicios. Segundo. Selección de capa
cidades en los servicios para lograr 
que no haya una competencia sin fun
ción propia, sino que cada función 
tenga la debida competencia que la 
ejerza. Tercero. Celeridad en los trá
mites, fijando límites breves e infran
queables para ellos. El Ministerio as
pira así a no ser una burocracia obs- 
taculizadora, sino un órgano dinámi
co, austero y capaz al servicio del in
terés nacional.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura, Industria y 
Comercio, decreto:

Artículo 1.° El Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio com
prende en su organización central las 
pendencias siguienteso

1.a Subsecretaría-

2.a Dirección general de Agricui- 
tjura.

3.a Dirección general de Minas y 
Combustibles.

• 4.a Dirección general de Montos, 
Pesca y Caza.

5.a Dirección general de Industria.
6.a Dirección general de Comercio 

y Política Arancelaria.
7.a Dirección general de Ganadería 

e Industrias Pecuarias.
8.a Inspección general de los ser

vicios Social agrarios.
9.a Asesoría jurídica.
Artículo 2.° Los servicios de las 

expresadas dependencias quedan or
ganizados cu la siguiente forma: 

Primero. Subsecretaría:
Oficialía Mayor, dividida en dos 

Secciones: :
Primera, Asuntos generales; y 
Segunda, Recursos, más la Habilita

ción del material.
Secciones Centrales :
Sección primera, Personal.
Sección segunda, Expropiaciones, i 
Sección tercera, Contabilidad. 
Sección cuaría. Legislación, Publi

caciones, Archivos y Biblioteca.
Sección quinta, Habilitación del 

personal.
Sección sexta, Registro general. 
Inspección Central de Intervención  

y Abastecim ientos:
S e c c. i ó n primera, Inspección de 

Abastecimientos.
Sección segunda, Mantenimientos y 

Recursos en general.
Sección tercera, Cereales, Importa

ciones y sus Recursos.
Sección cuarta, Estadística general 

e Indeterminado.
S e g u n d o .  Dirección general de 

Agricultura:
Sección primera, Personal de Agri

cultura y Asuntos generales.
Sección segunda, Investigación y  

P r á c t i c a s a  gr o n ó m i c as.
Sección tercera, Plagas del campo 

y Fitopatología.
Sección cuarta, Servicios generales 

agronómicos.
Sección quinta, Estadística de pro

ducción agrícola.
Tercero. Dirección general de MU 

ñas, y Combustibles:
Sección primera, Personal de Minas 

y Asuntos generales.
Sección segunda, Minas e Industrias 

metalúrgicas.
Sección tercera, Estudios geológicos,' 
Sección cuarta, Combustibles. 
Sección, quinta, Concesiones, Recur

sos y Policía minera.
Cuarto. Dirección general de Mam* 

íes, Pesca y  Caza:
Sección primera, Personal d® Ms&g' 

Rvs y Asuntos generales*.
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Sección ■ segunda, Montes.
Sección tercera, Propiedad forestal 

y Recursos.
Sección cuarta, Pesca y Caza.
Quinto. Dirección general de In

dustria'.
Sección primera, Persona], Asuntos 

generales'y Publicaciones.
Sección segunda, Verificación e Ins

pección industrial.
Sección tercera, Producción nacio

nal.
Sección cuarta, Estadística indus

tria!.
Registro de la Propiedad industrial;
Sección primera, Jefatura del Ser

v ic io -y  Asuntos generales.
Sección segunda, Subjeíatura y Se-, 

eretarta.
Sección tercera, Patentes.
Sección cuarta, Marcas.
Sección quinta, Nombres comercia

les y Rótulos de establecimientos.
Sección sexta, Modelos y dibujos.
Sección séptima, Películas cinema

tográficas.
Sección octava, Servicio internacio

nal.
'v Sección novena, Transferencias.

Sexto. Dirección general de Comer
cio u Política arancelaria:

Sección primera, Asuntos generales.
Sección segunda, Política arancela

ria.
Sección tercera, Mercados extranje

ros y Tratados de Comercio.
Sección cuarta, Productos comercia

les.
Sección quinta, Estudios estadísti

cos.
Sección sexta, Propaganda.
Séptimo. Dirección general de Ga

nadería e Industrias pecuarias:
Sección primera, Personal y Servi

cios generales.
Sección segunda, Labor social.
Sección tercera, Fomento pecuario, 

Investigación y Contrastación.
Sección cuarta, Higiene y Sanidad 

veterinaria.
Octavo, inspección general de los 

Servicios Social agrarios;
Sección primera, Personal y Asun

tos generales.
Sección segunda, Crédito agrícola, 

Cooperación, Pósitos y Seguros agra
rios.

Sección tercera, Cámaras, Sindica
tos y Asociaciones agrícolas.

Sección cuarta, Contratación, Arren
damientos, Revisión y Recursos.

Sección quinta, Colonización, Par
celaciones y Concentración parcela
ria.

Sección sexta, Inspección técnica dé 
Bienes comunales y Mejoras agrarias.

Noveno. Asesoría Jurídica.
Artículo 3.° Las Jefaturas de las

Secciones y Servicios correspondien
tes a la Administración Central recae
rán, en atención a sus características 
y modalidades, en funcionarios perte
necientes a los Cuerpos del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
que tengan las categorías y condicio
nes que se expresan a continuación:

a) Corresponderán a Jefes de Ad
ministración del Cuerpo Técnico de 
Administración civil del Ministerio las 
siguientes Secciones:

Todas las de los diferentes servicios 
de la Subsecretaría, excepto la Sección 
primera de' la Inspección Central de 
Intervención y Abastecimientos, que 
será desempeñada por el Inspector 
Central de Abastos, adscrita al Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, como Jefe de la Sección Cen
tral, que se suprime. El Jefe de la Sec
ción de Expropiaciones habrá de re
unir, además de su categoría adminis
trativa, la condición de Letrado.

La primera, “ Personal de Agricul
tura y Asuntos generales” , de la Di
rección general de Agricultura.

Las primera y quinta, ‘“Personal de 
Minas y Asuntos generales” y “ Con
cesiones, Recursos y Policía minera” , 
de la Dirección general de Minas y 
Combustibles.

Las primera y tercera, “Personal de 
Montes y Asuntos generales” y “ Pro
piedad forestal y Recursos” , de la Di
rección general de Montes, Pesca y 
Caza.

Las primera y tercera, “Personal, 
Asuntos generales y Publicaciones” y 
“Producción Nacional” , y todas las del 
Registro de la Propiedad industrial, en 
la Dirección general de Industria.

En la Inspección general de los Ser
vicios Social-Agrarios, las Secciones 
primera, “Personal y Asuntos genera
les” ; la tercera, “ Cámaras, Sindicatos y 
Asociaciones agrícolas” , y la cuarta, 
“ Contratación, arrendamientos, revisión 
y recursos” , de la misma.

b) Estarán a cargo de Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Agrónomos las si
guientes Secciones:

Las segunda, tercera, cuarta y quinta 
de la Dirección general de Agricultura 
y las Secciones segunda, quinta y sexta 
de la Inspección general de los Servi
cios Social-Agrarios.

c) Estarán a cargo de Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Minas:

Las segunda, tercera y cuarta,,, de la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles.

d) Estarán a cargo de Ingenieros 
Jefes de Montes:

Las segunda y cuarta, de la Direc
ción general de Montes, Pesca -y .Gaza.

e) Estarán a cargo .de Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Industriales:

Las segunda y cuarta, de la D ire»  
.cien general de Industria.

f) Las Secciones de la Dirección gv- 
neral de Comercio y Política Arancela
ria seguirán encomendadas a persona- 
de los Cuerpos de Consejeros, Agrega
dos y Secretarios comerciales, excepte 
la segunda, cuya planta íntegra corres 
ponde a funcionarios del Cuerpo peri 
cial de Aduanas. La Sección quinta dis 
pondrá del personal necesario del Cuer 
po facultativo de Estadística.

g) Las Secciones de la Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias pecua
rias continuarán desempeñadas por el 
personal especial a que se confiaron en 
el Decreto de su organización.

h) La Asesoría Jurídica del Minis
terio queda a cargo del Cuerpo de Abo
gados del Estado.

Artículo 4.° Las servicios depen
dientes del Ministerio de Agricultura 
Industria y Comercio en las distinta? 
provincias, se organizan en la siguien
te forma:

Las Secciones Agronómicas y las Je
faturas de Industria existentes en cada 
provincia y los Distritos mineros y fo 
restales, Divisiones Hidrológicofores ta
les, Delegaciones dé Combustibles y  
Servicios pecuarios, en aquellás pro
vincias en que radiquen estas Depen
dencias, constituirán una “Comisaría 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio” , agrupándose sin merma de 
su especialidad respectiva ni del carác
ter regional o de zona de algunos dC 
dichos servicios, y conservando su pe
culiar jerarquía los distintos Cuerpos. 
En cada una de estas Comisarías, oe  
las que dependerán todos los servieu^ 
técnicos de su demarcación, se crea, 
como órgano superior de enlace y ase 
soramienío, un Consejo provincial, f o r 
mado por los Ingenieros Jefes de todos 
ios servicios, bajo la presidencia del 
Ingeniero que designe el Ministerio. La 
Secretaría de estos Consejos correrá a 
cargo del funcionario de mayor cate
goría de los del Cuerpo de Adminis
tración civil de este Ministerio que pres
te servicios en la provincia respectiva

La tramitación de todos los expedien
tes de carácter administrativo o guber
nativo referentes a los servicio^ pro-,
viudales de M i n a s , .  Montes y Ganade.
ría, de las Secciones Agronómicas y Je. 
faturas industriales, así como los ún 
Intervención, enlace y abastecimiento* 
el Registro y distribución de todos ellos 
y su relación directa con el Ministerio i 
Direcciones generales, queda encomen
dado a las Secciones provinciales dé 

. Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, en las que se .refunden todas 
las Secciones y servicios ipa 
nienie están dispersos.

Estas Secciones orovínr Ales que*
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cHan afectas a todos los Gobiernos ci
viles, lia jo la superior vigilancia del 
Gobernador civil respectivo y la in
mediata del Secretario, que será pre- 
fcisaraente Jefe de la Sección, inte- 
igrándbse con los funcionarios de los 
Cuerpos técnicoadministrativo y au
xiliar. de este Ministerio, actualmen
te dispersos en las diferentes Depen
dencias provinciales, con arreglo a la 
planta definitiva que se. formará.

Artículo 5.° Reorganizados los ser- 
ricios en la forma dispuesta en el 
presente Decreto, cesarán en absoluto; 
y desde la misma fecha de su publi
cación las agregaciones de funciona
rios de. otros Ministerios que prestan 
servicios en el de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Artículo 6.° En lo sucesivo no po
drán. crearse^ en el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio plazas 
ni cargos que,, con pretexto de espe
cialidad o tecnicismo, sean encomen
dados. a personas designadas, por pro
cedimiento distinto al de 3a ley de 22 
de ’Julio de 1918.

Los servicios que en adelante se 
creen o amplíen habrán de ser des
empeñados precisamente por funcio
narios de, los Cuerpos técnicoprofe- 
Monales y técnicoadministrativo del 
Ministerio, regulándose su ingreso en 
la  forma que determina la citada ley
O- las. orgánicas respectivas.

Artículo 7.° Los funcionarios de 
otros Cuerpos, de la Administración 
del Estado, que al perder su agrega
ción, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 5.°, hayan de reintegrarse 
a. sus respectivas Departamentos, po
drán optar, en el plazo improrroga
ble; de quince días, por pasar al Es
calafón del Cuerpo técnico, o auxiliar 

• de; Administración civil de este Mi- 
siempre que el crédito co

rrespondiente a su dotación sea trans
ferido al destinado^ a personal del Mi
nisterio. de Agricultura) Industria y 
Goim rcio y se; avengan a ser coloca
dos, como consecuencia del derecho 
que se le concede, en los, últimos lu
gares de las clases correspondientes 
a su categoría administrativa.

Artículo 8.° Dentro del plazo- de un 
•nes, a partir del siguiente día at de la 
publicación en la G a c e t a  d e  Madrid* 
riMv presente Decreto, el Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio re
dactará el oportuno Reglamento ce ré- 
¡gimen interior y de procedimiento 
adtninistrativo de su Departamento, 
éfeterminando el contenido de las 
Ifeceiones .y  Negociados' correspon- 
Mentes.

; El Reglamento de Procedimiento 
deberá lijar los plazos

máximos para la instrucción y despa
cho de los expedientes, ateniéndose 
como base inexcusable a las siguien
tes reglas:

a) Se entenderá dividida la tra
mitación de todo expediente en tres 
períodos:: extracto, informe o pro
puesta de la Sección y resolución del 
Director, Subsecretario o Ministro, 
no pudiendo exceder los plazos de 
cada periodo de diez, ocho y cinco 
días, respectivamente.

b) Cuando un expediente deba pa
sar a informe de un organismo con
sultivo, se entenderán interrumpidos 
los plazos marcados, haciéndose cons
tar en el expediente la fecha en que 
se remite ai Centro consultivo.

c; Los informes a que- se refiere 
el párrafo anterior habrán de ser. ne
cesariamente evacuados en un plazo 
no superior a quince días.

d) Cuando la importancia o la 
complicación de un expediente lo 
requiera, el Jefe del Centro podrá, ba
jo su responsabilidad, ordenar por es
crito la ampliación de alguno de los 
plazos marcados en los apartados que 
anteceden, dándose traslado de este 
acuerdo al interesado en el expe
diente.

e) Contra todos los acuerdos de 
los Directores generales se dará re
curso de alzada ante el Ministro, que 
se tramitará por la Sección corres
pondiente de la Subsecretaría, que
dando con su resolución apurada la 
vía gubernativa y expedita la juris
dicción de lo Gomtenciosoadminisira- 
tivo, cuando proceda.

£) Contra las providencias de las 
Gobernadores, en la materia propia 
de su jurisdicción que se señala en. 
las Leyes y Reglamentos de Minas, 
Montes y xAbastecímlentos, se darán 
los recursos establecidos en las res
pectivas disposiciones legales.

g) En cualquier estado de la tra
mitación. de una expediente deberá 
el Jefe del Centro o Dependencia res
pectiva expedir, si los interesados lo 

; solicitan, una nota escrita y firmada, 
expresando el trámite de que se ha
lle pendiente la, resolución, y.,, en su 

: caso, el motivo de la demora.
Artículo 9.° Los Cuerpos y Orga

nismos consultivos de la Administra
ción Central y las Cámaras, Corpora
ciones- y Asociaciones de carácter oír- 
mal existen tés en la actualidad! con
tinuarán desenvolviendo sus ala
res actividades- como hasta rq ií, en 
relación con los órganos* de la Admi
nistración activa a que están afectos, 
en tanto, una vez experinienitada la 

•; nueva organización de; servicios, pue
da acometerse; su íico^lamiente. defi

nitivo y la distribución racional dé 
sus funciones.

Artículo 10. Al confeccionarse el 
presupuestos de. gastos del.. Ministerio; 
de Agricultura, Industria y Comercio 
para el presente ejercicio, se forma
rán las plantillas definitivas de los di
ferentes Cuerpos que tienen a su car* 
go los servicios; del mismo, sin reba
sar en ningún caso los créditos dis
ponibles al efecto, en el presupuesto 
vigente»

Artículo 11. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
la ejecución de este Decreto, del que 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a diez y seis de
i- Febrero de mil novecientas, treinta y 

dos.
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de Agmenltura, Industria 
y Comercio;

M a rc e lin o ; D om ingo y  S-a n ju á n -. y

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Considerando, que estable

cidos en la Constitución vigente los 
principios de confesionalidad del Esta
do y de plena libertad de conciencia 
para profesar y practicar cualquier re
ligión, es; de toda evidencia, que: hasta 
que en la ley dé Matrimonio civil; que 
■actualmente redacta,, para someterla a 
la aprobación del Gobierno y después 
a la de las Gorfes, la Comisión Jurídica 
Asesora, se regulen definitivamente los 
requisitos, forma y solemnidades del 
matrimonio i, no debe> exigirse a los que 
•se propongan con traerle civilmente1 de
claración previa alguna acerca) de sus 
creencias, quedando el precepto del: ar
tículo .42 del Código civil reducido a 
sus verdaderos límites de simple ad
vertencia que solamente puede atender 
la conciencia de los interesados:

Considerando que por consecuencia 
de lo antes expuesto, y hasta que se 
apruebe y publique la ley sobre.- Matri
monio civil-, procede declarar derogada 
3 a Real orden de 28 de Diciembre dé 
l :90{Ry disponer que los Jueces muni
cipales y los Agentes-.- diplomáticos y 
Consulares que hagan sus veces en el 
extranjero, procedan a la celebración 
de los matrimonios- civiles de los que 
lo soliciten, sin exigir la* declaración 
previa prevenida en> 3a citada Real 

; orden:
Considerando que hasta tanto que 

aquella Ley se publique es deber del 
Estado facilitar la celebración* dfel ma- 

; trimonio civil, limando y disminuyendo 
las dificultades que el actual sistema 
jrose»t%  ,y; *  esté finr  debm  exiátir
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todos los Juzgados municipales y Con
sulados impresos de declaración para 
solicitar la celebración del matrimonio 
civil* que contengan todos los requisi
tos exigidos por el artículo; 86 del Có
digo civil, y puedan sencillamente 11c- 
aiarse por los interesados, sin que por 
facilitar esos modelos e instruir a los 
solicitantes puedan exigir los' encarga
dos del Registro derechos ni emolumen
tos de ninguna clase, pues será obliga
ción suya el hacerlo de modo absoluta
mente gratuito:

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se declara derogada la Real or
den.' de 2.8 de Diciembre de 1900, y en 
consecuencia, no se exigirá a los que 
soliciten Ja celebración del matrimonio 
civil declaración alguna, respecto de 
sus creencias religiosas, ni de la reli
gión que profesen.

En todos los Juzgados munici- 
paos, de la República y Consulados de 
Espada en el extranjero existirán im
presos de declaración para solicitar la
ce leb ración del matrimonio-civil, for
mados con arreglo al modelo que ad
junto se publica, con el fin de que pue
dan ser llenados por los so licitan tes. 
Estos-impresos serán facilitados gratui
tamente por los Jaeces municipales y 
por los Cónsules o Vicecónsules, que 
deberán dar a los interesados las ins
trucciones para llenarlos debidamente, 
y todas las demás que sean precisas 
para la celebración del matrimonio,.sin 
que por esto- puedan percibir derechos 
ni. retribución alguna*

Madrid, 10 de Febrero de 1932.

AILYÁR0' DE ALBORNOZ

Señor -Director general de los Registros 
y del Notariado,—Señores Presiden
tes de las Audiencias territoriales y 
Encargados de los Registros civiles 

• de-España en el extranjero.

AI- Juzgado-
Bom (nombre y apellidos) .... de .., 

años de edad, de profesión ..., con do
micilio en ..., hijo de D. (nombre y ape
llidos: del padre) .de profesión ... y 
domiciliado en y de doña y 

Doña (nombre y apellidos) ...* de ... 
años de edad*, de-profesión con do
micilio en ..., hija de B. (nombre y ape
llidos del padre) ..., ele profesión ... y 
domiciliado en ...,.y de doña ..., desean 
contraer matrimonio civil y al efecto, 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 86 del Código civil, acom
pañan a esta declaración las correspon
dientes partidas de sus eacimientos y 
estado. Acompañarán igualmente la li
cencia o consejo si procediere y la dis
pensa cuando sea necesario.

••• de ... de 19...
Señor Jdez municipal d@...

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excmo. S r.: He tenido a bien dis
poner pase a situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 7 del mes actual, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 29 de Junio 
de 1.9.18 (C. L. número 169), el Coro
nel de Carabineros con destino en la 
undécima Subinspeceión (San Sebas
tián), D. Ricardo Fontana Indari, con 
el sueldo de 975 pesetas mensuales,- 

; más la pensión de cien pesetas inen- 
. tsuales que le corresponde percibir por 
la pensión de la Placa de la Militar 
Orden de San Hermenegildo, abona
bles a partir de i.° de Marzo próximo 
pasado por la Delegación de Hacienda 
de Álava, por fijar su residencia en 
Vitoria.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 

; de Febrera- i e  1932.
AZAÑA

Señores Director general de Carabi
neros, General de la sexfa División 
orgánica y Delegado de Hacienda de 
Alava.

Excmo. S r.: He tenido a bien dis
poner pase a situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
e l día 4 del mes actual, con arreglo a 
lo dispuesto en lá ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. número 169) , el Capitán 
de Carabineros con destino en la Co
mandancia de Salamanca* B. Andrés 
Fadón de Pedro, con el sueldo de 562 
pesetas 50 céntimos mensuales, abo
nables por la Delegación de Hacienda 
de Salamanca, a partir de 1.° de Mar
zo próximo, por fijar su residencia en 

, dicha capital.
Lo comunico a Y. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Febrero de 1932.

AZAÑA

Señores Director general de Carabi
neros* General de la séptima Divi
sión orgánica y Delegado de Ha
cienda de Salamanca.

Excmo. S r.: A los efectos del con
curso de proposiciones de terrenos ne
cesarios para un campo de tiro e ins- 

' tracción para la guarnición de Ma
drid, a que se refiere el Decreto de 19 
de Enero próximo pasado (D\ O. nú- 

¡ mero 17), he dispuesto se ajuste a las
toasen rxua a •cantinua£iÓ&r 0  • insertan.*

Lo comunica a Y. E. para su con<f
cimiento'- y  cumplimiento.

Madrid, 10 de Febrero de 1932,
AZAÑA

Señor General de la primera Divisióif f 
orgánica. \

Bases para la celebración de un con*i¿ 
curso de proposiciones de terreno^ I 
necesarios para campo de tiro e ins- f 
tracción de ¡a guarnición de Madrid* l

 ̂Base 1.a Por el ramo de Guerra s<£ i 
abre un concurso de proposiciones pa- \ 
ra la adquisición de terrenos con des- |  
tino -a campo de tiro e instrucción d€; 
la guarnición de Madrid.

Base 2.a El campo de tiro e ins^ f 
« tracción de referencia tendrá una ex< f 

tensión aproximada de unos cien kiló* \ 
metros cuadrados, 20 kilómetros por ; 
cinco, debiendo perm itir los ejercíciof / 
de una división en pie de guerra y los* ] 
de tiro de la artillería ligera dé carnes V 
paña. q

 ̂Base 3.a ' El campo habrá de estar í 
situado en los términos de los aire de- } 
dores de Madrid, y deberá compren-» 
der terreno quebrado, a ser posible I  
cruzado por cursos de agua y poco! I 
a  propósito para el cultivo; de con-«| 
sistencia media, sin zonas rocosas, pa-»% 
rasque puedan construirse fácilm eniig 
atrincheram ientos y por facilidad: d ff  
los ejercicios de tiro; dispondrá d(¡|f 
buenas comunicaciones con la p o b lé#  
ción; tendrá agua potable, en can t i l 
dad suficiente para el abastecim iento  
de las íropas que a él concurran, o preAí 
sentarán facilidad para obtenerla, m e 4  
diante obras de poco coste; en la elernt 
ción se tendrá muy en cuenta sus coiv ; 
diciónes de salubridad e higiene. |  

Base 4.a Podrán admitirse propon  ̂
siciones que comprendan varias par** 
celas limítrofes, pertenecientes a di*j^ 
versos propietarios, con .tal de que sil t 
reunión resulte un campo- de las con-» \  
dicioues que se detallan en estas- ha-» 
ses, siendo requisi itj indispensable que ' 
en el ofrecimiento conste de una m aq ' 
ñera expresa la aquiescencia de todo$F 
los interesados.

Base 5.a No se adm itirán ofertas 
! terrenos sujetos a servidumbres dlt \ 

cualquier clase que, directa o indirecO  
lamente, afecte a la plena propiedad 
del solar. Caso de existir servidumbres 
se acompañarán las oportunas autor!-» 
zaciones para poderlas variar en for* 
ma que los terrenos queden libres dé 
ellas en absoluto. Los terrenos que se; 
ofrezcan habrán de: estar inscritos eiir 
el Registro de la Propiedad y  endré^ 
garse al Estado libres der toda* cacgxu 

Base 6.a El proponenter o pr&po* 
nenies, de la oferta, cine: éb Ramo, dé * 
Guerra acepte en definitiva* respen* 
derá personal y subsidiariamente a 
las reclamaciones que puedan lormu-j 
lar los propietarios^ de* predios coiin** 
dímtes sobre servidumbres o cual* 
cruieT otra cuestión que pudiera afee* 
lar al pleno dominio del inmueble acb A 

• quirido, obligándose al vendedor a lé 
evicción  y saneamiento. f

Base 7.a Las proposiciones seraif 
admitidas en la Comandancia m ilitas A 
de la plaza, en el término de q u in c |;  
días, contados- a partir^de la  p u b lic ^ K  
clon de esta disposición. -Se presei|«j 
harán en p l k ^  tim ad o  y- |g £
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lado por el concursante, entregándo
se al interesado nota del recibo ele 
dicho pliego.

Base 8.a El examen e informe ele 
las ' proposiciones presentadas se 
(efectuará por la Junta de Campos de 
tiro y maniobras de la primera D i
visión orgánica, a cuyo efecto, en el 
día y hora prefijados para el térmi
no del plazo de admisión, se reunirá 
y procederá, en presencia de ios con
cursantes (que concurrirán por sí o 
por persona que debidamente los re
presente) a la apertura de los pliegos, 
confrontándose por medio de índice 
j> relación numerada, que por dupli
cado deberá contener éstos, los do
cumentos que comprenda cada una, 
devolviéndose uno de los ejemplares 
del índice con 'la  conformidad 11 ob
servaciones que procedan.

Base 9.a Con todos los anteceden
tes a la vista y previos los reconoci
mientos sobre el terreno que estime 
conveniente, emitirá la Junta su in
forme razonado, dentro de los quin
ce días siguientes a la apertura de 
pliegos, en e] cual podrá .proponer la 
aceptación de la proposición que con
sidere más ventajosa, o que todas 
sean desechadas, por no estimarlas 
compatibles con los intereses del Es- 
'tado o con las condiciones fijadas. 
También podrá proponer la acepta
ción condicional de alguna de ellas, 
previa su modificación vbn la forma 
que juzgue más conveniente; en este 
caso, deberá dirigirse por escrito al 
autor de la proposición correspon
diente, haciéndole presente las varia
ciones que estime necesario se intro
duzcan en ella, a fin de que manifies
te, también por escrito, si las acepta 
o no, m arcándole plazo.

Base 10. La propuesta, a la que se 
•acompañará el dictamen del Auditor 
y el informe emitido por la Coman
dancia de Obras y Fortificación de la 
División en lo que atañe a los siguien
tes extremos: precio de los terrenos 
que comprenda cada oferta; obras in
dispensables para que puedan ser ha
bitados temporalmente por las tropas, 
como caminos de acceso, desagüe de 
letrinas, establecimiento de cocinas, 
explanadas para establecer los campa
mentos y vivaques, dotación de agua 
potable, etc., etc., será remitida a este 
Ministerio por el General de la prime
ra Inspección del Ejército, exponien
do su parecer, si lo estima convenien- 
|e, en unión de los informes de los 
inspectores de dicha Inspección ge
neral.

Base 11. Si, previos los trámites y 
^ q a isn o s  (legales, se acordara la acep- 
4ación definitiva de alguna de las pro
posiciones, se comunicará dicha re- 

ó .solución al proponente, y desde ese 
: Stnomenio se considerará que los te- 
; trenos pasan a ser propiedad del Ra.- 
■: ano de Guerra, que entrará en pose- 
- Pión de aquéllos con todos sus conte- 
. nidos y pertenencias y libres de torio 

gravamen y servidumbre, proce dién- 
d dose seguidamente por el Jefe de Pro- 
... piedades a formalizar i a oportuna es

critura con el autor de la proposición 
agraciada, dentro de las condiciones 
de precio y demás extremos señal ados  
en la oferta, o en su modificación, en 

- el caso señalado en la base 9.a 
m Base 12. El importe de los terrenos 

satisfecho a los vendedores al

otorgarse la escritura (o en la forma 
que se indique). De cuenta de éstos 
serán los gastos de otorgamiento de 
escrituras y el 1,30 por 100 por pagos 
al Estado; los de primera copia y  de
más posteriores a la venta serán de 
cuenta del Estado, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

Madrid, 10 de Febrero de 1932.—  
Ázañu.

Excmo. S r .: A los efectos del con
curso de proposiciones de terrenos ne
cesarios para un campo de tiro para la 
brigada que en su día se alojará en 
los cuarteles que se edifiquen en los 
terrenos que se elijan para su ubica
ción en los términos de Chamartín o 
Fuencarral, a que hace referencia el 
Decreto de 19 de Enero próximo pa
sado (D. O. núm. 17), he dispuesto se 
ajuste a las bases que a continuación 
se insertan.

Lo comunico a Y . E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Febrero de 1932.

AZAÑA

Señor General de Ja primera División  
orgánica. .

Bases para la celebración de un con
curso de proposiciones de terrenos 
necesarios para campo de tiro para 
la brigada de Infantería que en su 
día se alojará en el cuartel que se 
construya en los terrenos que se eli
jan en ios términos de Chamartín 
o Fuencarral.
Base 1.a Por el ramo de Guerra se 

abre un concurso de proposiciones pa
ra la adquisición de terrenos con des
tino a campo de tiro de una brigada 
de Infantería.

Base 2.a El campo de tiro de refe
rencia tendrá una extensión aproxi
mada, como máximo, de cinco kiló
metros de largo por un kilómetro de 
ancho.

Base 3.a El campo habrá de estar 
situado en ios términos de Chamartín 
o Fuencarral y en la proxim idad de 
los terrenos que se elijan para la cons
trucción de un cuartel para una bri
gada de Infantería, con arreglo a las 
bases que se publican con esta fecha.

Base 4.a El campo, en sentido lon
gitudinal, será: llano o ligeramente 
ondulado en el primer kilómetro, con 
suave pendiente descendente en los 
dos kilómetros siguientes, y en el res
to la pendiente ha de cambiar, llegan
do a declives de un 20 a 25 por 100, 
para constituir una zona de seguridad.

Base 5.a El campo será de terre
nos poco a propósito para el cultivo, 
sin zonas rocosas, alejados de vivien
das, y dispondrá de buenas comunica
ciones.

> Base 6.a Podrán admitirse proposi
ciones que comprendan varias parce
las limítrofes, pertenecientes a diver
sos propietarios, con tal de que de su 
reunión resulte un campo de las con- 
iliciones que se detallan en estas ba
ses, siendo requisito indispensable que 
en el ofrecimiento conste, de.una ma
nera expresa la aquiescencia de todos 
los interesados.

Base 7.a No se admitirán ofertas 
de terrenos sujetos a servidumbres de 
cualquier clase que, directa o indi
rectamente, afecte a la plena propie
dad del campo. De existir servidum
bres, se acompañarán las oportunas 
autorizaciones para poderlas variar en 
forma que los terrenos queden libres 
de ellas en absoluto. Los terrenos que 
se ofrezcan habrán de estar inscritos 
en el Registro de la Propiedad y en
tregarse al Estado libres de toda carga.

Base 8.a El proponente, o propo
nentes, de la oferta que el Ramo de 
Guerra acepte en definitiva, respon
derá persona! y subsidiariamente a 
las reclamaciones que puedan formu
lar los propietarios de predios colin
dantes sobre servidumbre o cualquie
ra otra cuestión que pudiera afectar 
al pleno dominio del inmueble ad
quirido, obligándose el vendedor a la 
‘evicción y saneamiento.

Base 9.a Las proposiciones serán 
admitidas en la Comandancia militar 
de la plaza, en el término de quince 
días, contados a partir de la publica
ción de esta disposición. Se presen
tarán en pliego cerrado, firmado y  
sellado por el concursante, entregán
dose al interesado nota del recibo de 
dicho pliego.

Base 10. El examen o informe de 
las proposiciones presentadas se 
efectuará por la Junta de Campos de 
tiro y maniobras de la primera Divi
sión, a cuyo efecto, en el día y hora 
prefijados para el término del plazo 
de admisión, se reunirá y procederá, 
en presencia de los concursantes (que 
concurrirán por sí o por persona que 
debidamente los represente), a la 
apertura de los pliegos, confrontán
dose por medio de índice o relación 
numerada, que por duplicado debe
rán contener éstos, los documentos 
que comprenda cada lina, devolvién
dose uno de los ejemplares del índi
ce con la conform idad u observacio
nes que p ro ce d a n .■

Base 11. Con todos los anteceden
tes a la vista y previos los recono
cimientos sobre el terreno que estime 
conveniente, emitirá la Junta tsu infor
me razonado, dentro de los quince 
días siguientes a la apertura de plie
gos, en el cual podrán proponer la 
aceptación de la proposición que con
sidere más ventajosa o que todas sean 
desechadas, por no estimarlas compa
tibles con los intereses del Estado o 
con las condiciones fijadas. También  
podrá proponer la aceptación condi
cional de alguna de ellás, previa su 
modificación, en la forma que juzgue 
más conveniente; en este caso, debe
rá dirigirse por escrito al autor de la 
proposición correspondiente, hacién
dole presente las variaciones que es
time necesario se introduzcan en ella, 
a fin de que manifieste, también por 
escrito, si las acepta o no, marcándo
le plaim.

Base 12. La propuesta, a la que 
acompañará el dictamen del Auditor 
de la División y el informe emitido 
por la Comandancia de Obras y For
tificación de la División en lo que 
atañe a los siguientes extremos: pre
cio de los terrenos que comprenda  
cada oferta; obras' indispensables pa
ra utilizar el campo para el tiro y ca
mino de acceso, será remitida a éste 
Ministerio por, el General de la p rK
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m era Inspección del E jército , exponiendo su parecer, si lo estim a conveniente, en unión de los inform es de los Inspectores ; de dicha Inspección 
general. . •Base 13. Si previos los trám ites y requisitos legales, se acordara  la aceptación definitiva de alguna de las proposiciones, se com unicará dicha resolución al propoiieníe, y desde r e niom entp se considerará que los terrenos pasan a ser p rop iedad  del Bruno de Guerra, que en tra rá  en posesión de aquéllos con todos sus con
tenidos y pertenencias, y libres de iodo gravam en y servidum bre, p recediéndose seguidam ente por el Jefe de Propiedades a form alizar la oportuna escritura  con el autor de la p ro posición agraciada, dentro de. las condiciones de precio  y demás extremos señalados ¡en la oferta, o en su modificación : en el caso señalado en la base 11.

Base 14. El im porte de los te rre nos será satisfecho a los vendedores ai otorgarse la escritu ra  (o en la form a que se indique). De cuenta de éstos-serán  ios gastos de otorgam iento de escritura  y el 1,30 por 100 por P agos al Estado; los de p rim era  copia y demás posteriores a la venta serán de cuenta (leí Estado, en la form a que 
determ inan las disposiciones vigentes.M adrid, 10 de Febrero de 11)32.— Azara.

E xcm o. S r .: He tenido a bien dis
poner el pase a situación de reserva, 
po r haber cum plido la edad reglam en
taria  el día 10 del actual, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 29 de Ju 
m o de 1918 (C, L . núm ero 169), del 
Coronel de la Guardia civil con des
tino en el 17.° Tercio, D. Recaredo 
M artínez Arjoña, en cuya ¡situación 
•disfrutará el haber m ensual de 975 pe
setas, más cien que le corresponden 
como pensionista de la Orden de San 
H erm enegildo, que perc ib irá  a p a r tir  
de 1.° de Marzo próxim o por ila Dele
gación de H acienda de Tarragona, por 
fijar su residencia en dicha capital, se
gún dispone la ley de 21 de Octubre 
de 1931 y Decreto de 27 de Noviem
bre del mismo ano.

Lo com unico a V. E. p ara  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 15 
de Febrero de 1932.

AZAÑA
Señores D irector general de la Gu»r-. 

dia civil, General de la cuarta D ivi
sión orgánica, In terven to r general 
de Guerra y D irector general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Excmo. S r .: He tenido a b ien dispo
n e r el pase a situación de reserva, por 
haber cum plido la edad reglam entaria 
el día 1.° del actúa*],, con arreglo a Jo 
dispuesto en la ley de 29 de Junio  de 

ÍC* L • núm ero 169), del Capitán

de la G uardia civ il con destinó en la 
Com andancia de Melilla, D. Ignacio 
P izarro  Corrales-, en cuj^a situación 
d isfru tará  el haber m ensual de 562,50 
pesetas, que p erc ib irá  a p a rtir  de 1.° 
de Marzo próxim o por la D irección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
por fijar su residencia en M adrid, se
gún dispone la ley  de 21 de Octubre 
de 1931 y Decreto de 27 de N oviem bre 
del mismo año.

Lo com unico a V. E. para  su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 15 
de Febrero  de 1932.

AZAÑA'
Señores D irector de la Guardia civil, 

General de la p rim era  D ivisión o r
gánica, Jefe de las Fuerzas m ilita
res de M arruecos, In te rven to r gene
ral de Guerra y D irector general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Excm o. Sr.: He tenido a bien  dispo
ner que la relación de Generales, Je
fes y Oficiales de la  Guardia civil en 
situación de reserva y re tirados que 
p u b l i c a d a  Ga c e t a  d e  Ma d r id  núm ero 
17, de 17 de E nero últim o (páginas de 
la 392 a la 398 inclusive), que han de 
p e rc ib ir  sus haberes p o r el p resupues
to del M inisterio de H acienda (Clases 
pasivas), se en tienda rectificada en el 
sentido de que él segundo apellido del 
Coronel de la Guardia civil, re tirado , 
D. Esteban Gracia Sebastián, es como 
queda dicho y su residencia es Sego- 
via, p o r cuya Delegación de H acienda 
se lie abonará la pensión de la P laca 
de San H erm enegildo que en d icha re
lación se le consigna, que es por la 
que tam bién percibe sus haberes pa
sivos.

Lo comunico a Y, E. para  ¡su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 16 
de Febrero de 1932.

AZAÑA
Señor D irector general de la Deuda y

Clases pasivas del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A Y  BELLAS ARTES

I l
mo. Sr.: En el expediente de que se 

hará  mérito, el Consejo de Instrucción 
pública y Bellas Artes ¡ha emitido el si
guiente inform e:

“D.a Isid ra  P ila r Ram írez Redondas, 
M aestra nacional en situación de exce
dente, recurre contra la resolución de 
la Dirección general de Prim era ense
ñanza, fecfha 23 de Octubre último, de
sestimando conmutación de excedencia

que disfrutaba por la ilim itada prescrb 
ta en el caso cuarto del Estatuto vi* 
gente.

La señora Ramírez Redondas solicitó 
y obtuvo en 14 de Octubre de 1919, ex
cedencia por más de un año y menos de 
dos; en 2 de Noviem bre de 1921, a pe
tición de la interesada, se le concedió 
la excedencia que -disfrutaba otorgada 
con arreglo a lo preceptuado en ei Real 
decreto de 7 de Octubre último, año 
citado.

Esta señora Maestra, al término de 
su situación de excedente, debió soli
c itar la conmutación de excedencia por 
la ilim itada que determina el caso cuar
to del Estatuto vigente, y no lo hizo 
ni solicitó el.re ingreso , po r lo que se 
halla incursa en el artículo 78 del Es
tatuto del M agisterio, esto es, que se 
considera que ha renunciado a todos 
sus derechos.

Por lo tanto,
Este Consejo opina que habiendo sido 

derogado el Decreto de 7 de Octubre 
de 1921 por el artícuo. 192 del Código 
vigente, que regula los derechos y de
beres de los Maestros, la petición de 
esta , M aestra carece de base legal y 
jrecede desestim arla.”

Este M inisterio, conf o rulándose con 
el preinserto  dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propne.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Febrero 
de 1932.

P . D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era el
se ñ a n z a .

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do adm itir la dimisión que del cargo 
de D irector de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Almería ha p re
sentado D. Nicolás Prados Beníiez.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos. Madrid. 12 de Febrero de 
1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes

I lmo. S r .: Este Ministerio ha acor
dado nom brar D irector de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de .-ürne- 
ría  al P rofesor de término de la mis* 
ma, D. Francisco Paya Sanehiz.

Lo digo a V. I. para su. conocim ien
to y efec to s/'Madrid. 12 de Febrera 
de 1932. p. n.,

í BRÍ íNGO RALBES
Señor D irector general (le LFR s 

tes.
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Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 
,J>. Ernesto Amador y Garran di, Áuxi- 
Jiar de Francés del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Salamanca, 
y de D. José Osor:ro y Martínez, Auxi
liar de Idiomas del de Orense, en sú
plica de que-se les admita en el con
curso de traslación para proveer la 
Cátedra de Francés, vacante en el Ins
tituto de Mahón:

Resultando que los interesados se 
posesionaron del referido cargo -el 1.° 
de May ir de 1916 y el .11 de diciem bre 
de 1915, r espec vai ufe i 

Considerando ^  or mv dicha an- 
tigiietíad -poste] 10 i Real decreto de 
2.6 de Agosto de 1919 y estar en vigor 
la Revi orden de 16 de Julio de 1930, 
no tfejnen derecho los solicitantes a 
concia ’sar Cátedras, come otros en su 
caso, m que se contrae, la Orden mi- 
nisíeíf al de 4 de .Diciembre próxim o 
pasado, que, a base de dichos precep
tos y de-acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Instrucción pública, des
estimó iguales peticiones,

Este 'Ministerio ha resuelto desesti
mar las solicitudes de los señores don 
Ernesto Amador. Garran di y D. José 
'Osario Martínez

Lo digo a Y. L para mi conoeimlen
to y demás efectos, Madrid, 13 de Fe
brero de 1932,

in,
DOMINGO R AIM E S |

|>eñoí Subsecretaría' de: esíe Ministe
rio.

Ilm o. Sr. : Vis ta  la  solicitud d e d o n  
Miguel Hoyos y Juliá, en súplica de

que se le admita lá dimisión del cargo 
de Secretario del Instituto Nacional ide 
Segunda enseñanza de Valladolid, que 
presenta por motivos de índole fami
liar,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a dicha petición.

¡L o digo a Y. I. para su co n o cimie n
to y demás efectos. Madrid, 13 de Fe
brero de 1932.

p. D.,
DOMINGO, -BARNES.

Señor Subsecretario de este; Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
José Mingot y Shelly, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Alicante, en súplica de que se le 
conceda, con todo el sueldo, un mes de 
licencia por enfermedad:

Resultando que el interesado acom
paña la oportuna certificación faculta
tiva y que es favorable el informe de 
la Dirección del expresado Centro: 

Considerando lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 ¡de Febrero 
de 1932,

P. D.j
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario- de este Ministerio.

Ide Julio, 9 de Diciembre y 22 de Ene* 
ro últimos i Ga c e t a s  del 16 y  31 de
Julio, 15 de Diciembre y 28 de Enero, 
respectivamente), las Escuelas nacio
nales graduadas concedidas a los 
Ayuntamientos que se citan en la ad
junta relación; y vistas las copias de 
las actas juradas reglamentarias remi
tidas para su creación t " * i».

Este Ministerio, ten le: u< m  vienta 
lo preceptuado en las .re,crida* Orde
nes de concesión provisional, ha te
nido a bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que, con 
•destliio a las Escuelas nm • gra
duadas que se detallan, figuran en la 
relación que se acompaña, se^im. en 
la misma se expresa, enícudiéaeose 
en ialgunos casos rectificada la emo
ción provisional, ue conformidad con. 
las peticiones y  propuestas forme la- 
das. por los Ayuntamientos interesa
dos e Inspecciones de Primera ense
ñanza encrespondientes.; y.

2,° Que por quien, corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombra miento de los D irec
tores y  .Maestros de Sección, con des
tino á las plazas que deílnitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to.-y demás efectos, Madrid, 13 de Fe* 
huero de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera, 
: enseñanza.

Ilmo. Sr.:  Creadas con carácter pro
visional ’jycwc Ordenes fechas 10; % 22
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M M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O Y  P R E V I S I O N

O R D E N E S  )
limo. Sr. s Vistos los expedientes in* ¡ 

coates en el año 1131 por los señores I 
que más adelante se mencionan, ty te- j 
niendo en cuenta que, tanto en el ten- 1 
do como En la “forma, se ajustan a las j 
disposiciones que regulan el iSubsidip | 
a familias numerosas,

Este Ministerio ba acordado dtorgar 
a los mismos la  calidad de beneddia-1 
ríos de diébo Sñbsidio, en concepto de | 
obreros, cem los derechos-que se espe
cifican a continuación, que harán afec
tivos con cai^o al presupuesto de di
cho ano 1931.

Los beneficios de los milenios L° (cu
so ,l.t), 7,° y  8.° a ¡os Mrwzm padres 
de ocho hijos:

11.914497726. 4D. -ifaiuel üartbiez '

González. — Oviedo. Ayones-Parroquia 
de Latores. ;

21.915-49.582. D. Joaquín Rosal Fer
nán dezBoo-Al ler (Oviedo).

21.916-33.761. D, Arturo Rodríguez 
G o n z á l e z .  «— Gabañaquinta - Aller 
(Óviedo).

21.91749.957. D. Claudio González 
Zapico.—€loreda-AHer (Gviedo).

21.91849:761. D. francisco V á z 
quez Fernández.—Bimenes (Oviedo).

21.91942:689. B. Ignaóio Sánchez 
Alvarez.—̂ Brmenes (Oviedo), Suárez.

21.920-28:028. B. Oecilio Estrada 
Montes.—Bimenes (Oviedo).

21:921-9.634, D, Rruotuoso Montes 
Sánc!hez.-4Bimenes (Oviedo), Aldea de 
Suárez.

21.922-28;063. D. .Vicente M o n i e s; 
Argüelles.-Továllas-Bimenes (Oviedo).

21.923-28,061. D. Celestino Ütalfes. 
BáncheZi-^Bimenes (Oviedo),

21,92440.004. :B ,:F ru ota w o^ i^ *  
zo Ruisáncliez. — Ort^uerc^GíÉ®^^ 
"(Oviedo),

'21.925-12.005. B, R a f a e l  Sánclie* .: 
Pérez,—(Cobiella^Cangas de OníslOvie» ó 
do). §

21.926-50.091, B, Constantino CeL 
de Rodríguez. — Castropol (Oviedo)’̂  
Puerto,

21.927-49.570. I). Eduardo Martin; 
Castro,—íCudillero (Ovie.do)..

21.92841',6.20. B. Paacasio.M&m ?So.-i ó 
to.—Gran das de Salime (Oviedo), .Suá̂  J 
hez Incláiij 4, f

21.029-33,710, .B, Primil vo X&ma®* t\ 
go Fernán dez.--^Grado tí^vipte),
(Coalla). 'fe

2 Í M 0 M M L  A. Samtátw Jfeáerd

21.93149.613. B. Ramón Outóto ^  
¿(Oviedo), :Deva, barrí#

fiemiHcm- 
21.932-25.250. B* Vicente Aivar®  ̂

J^nuández, — .Fr.esnosa-Ciaño«Langro#

21.033-36.671. D. WemánüoM
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21.934-40.580. Doña Antonia López
Lóf;ez.---Felgue r a-Langreo (Oviedo).

21.935- 48.777. IX Em ilio G a r c í a  
Gm;záíez. — Laviana (Oviedo), Can- 
eiíina.

21.926-574. D. Joaquín  García del 
Corrí).- La Nozalcda-Lena (Oviedo).

21.937-49.897. D. Robustiano Fer- 
n áadez Gómez.~~Bríenes-Tre vías-Luar- 
ca (Oviedo).
' 21.938-49.930. D. Rom án González 

Meriénde?:. .— M ontaña de Ríonegro- 
Loa rea (Oviedo).

21.929-19.955. D. Gum ersindo Gar
cía Vega.— fíorbolla-Llanes (Oviedo).

21.4)40-34.967. D. Pedro Lie días Cué. 
Llanos (Oviedo), N iem bró.

21.941-43.135. D, Juan Amieva Díaz. 
Ai-disana-Llanes (Oviedo).

21.942-3.207. D. Juventino  D om ín
guez Rovira.—Llanes (Oviedo).

21.943-41.711. D. J o s é  V illanueva 
Osiiia. — Mesta de A rdisana - Llanes 
(Oviedo).

21.944-20.753. D. Salustiano Martí-
n ez Muñí z.—Ron di ella-Ll artera (Ovie
do).

21.945-5 0.138. D . Ram iro -Suárez Gu- 
ú é n ,ez.--Las Cruces-Mieres (Oviedo).

21.94 6-49.956. D. José García Gon
zález,- - Fígííredo-M ieres (Oviedo). ■

21.94741.941. IX Jesús Rodríguez 
Vázquez.- E l  Terronaí-M ieres (O viedo).

21.948-8,264. D. F eliciano Díaz Ca
sariego, - Reborio - Muros de Nalón 
(O viedo).

21.949-29.811. D. Ramón García R o  
miz.—-Onís (Oviedo), Benia,

21.000-33.885. D. Joaquín  Rodríguez 
García.-- Pola de Allende (Oviedo),-Pe
rú] leda.

21.951-42.002. D. Cristóbal García 
A ragoneses.— Pola de Lena (Oviedo), 
Gongos! mas,

21.952-49.857. D. Ram ón Delgado 
A vias.--Tuiza-Pola.de Lena (Oviedo).

21.953-49.886. D. Juan Jau lar Mar
tínez. -  - C a r  a h  a n z  o - Pola de Lena 
(Oviedo),

21.95-1-50.116. D. Adolfo Viejo AI- 
varez.—Caránga-Proaza (Oviedo).

21.955-49.763. D. J o s é F ernández 
Molina.— Cadanes-P-iloña (Oviedo).

21.956-40.481. D. Eladio González 
Díaz.— P ruv ia de Lian-era (Oviedo).
• 21.957-49.655. D. Jesús Suárez 'Igle
sias.— Quirós (Oviedo).

21.958-41.754. D. Severino Riestra 
Valle.— Los Segadas-R ibera de A rriba 
ÍOviedo).

21.959-13.766. D. Jesús Alonso Blan
co. — San M artín del Rey Aurelio 
[Oviedo), La Peña.

21.960-13.395. Doña S ilvina Ordiz {' 
Asenjo.— V ilorteras-San M artin del Rey 
Aurelio (Oviedo).,

^ 9 6 1 -4 9  730. D. José H uerta Orviz.

San M ames Meró-San M artín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

21.962-50.660. D. E nrique G a r c í a 
G arcía.— San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

21.963-50.061. D. Manuel García Va- 
lles-Fernández.— San M artín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

21.964-56.062. D. Manuel. García Va
l lin a .— San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

21.965-50.057. B. B a u tis ta ; G arcía 
Buelga.—San M artín del Bey,.Aurelio 
(Oviedo). -*

21.966-50.058. D. Vicente' González 
Ordiz. — San M artín del _ R ey  Aurelio 
(Oviedo).

21.967-28.315. D. José González M ar
tín.--San M artín del Rey Aurelio (Ovie
do), La Vega.

21.968-36.350. D. J o s é  F ernández 
González.— San M artín  del Rey Aurelio 
(Oviedo), Ó tariello.

21.969-49.833. D. Bonifacio -X a v a 
A paricio.—¡SanfrechosoASan M artín del 
Rey Aurelio (Oviedo).

21.970-49.832. D. Manuel Orviz Fer- 
nández .-S an ta  Bárb ara-S an M artín del 
Rey Aurelio (Oviedo).

21.971-30.614. D. Manuel Vega "Gar- 
c ía .-S an  M artín del Rey Aurelio (Ovie
do), La H uerta,.

21.972-34.288. Doña' Sara U rilula- 
rre a  G arcía.— San M artin del Rey Au
relio  (Oviedo), calle .d a  .Cabana Lo- 
redo. • - .........

21.973-42.228. D oña Josefa H evía 
Iglesias. — Sierra-San M artín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

21.974-22.127. D. José Vázquez F er
nández.— LoS Artos-Sail Andrés-San 
M artín del Rey Aurelio' (Oviedo).

21.975-42.305. D. Aurelio Ordiz Suá
rez.— Labayos-San M artín del Rey Au
relio (Oviedo).

21.976-13,423. D. Saturnino Pérez 
Velázquez.—Salas (Oviedo).

21.977-49,853. B . B ernard ino  F er
nández Soilán.— Pertigal-Sam a de Lan- 
greo (Oviedo).

21.978-42.586. D. Angel Lana Cuer
vo.—Teverga (Oviedo), Taja.

21.979-49.452. D. Faustino  P é r e z  
Feito.— Tineo (Oviedo), Fajera.

21.980-50.009. D. Angel García Tu- 
ñón.— Cansinos-Teverga (Oviedo).

21.981-50.010. D. G erardo G a r c í a  
G arcía.-S . Salvador-Te verga (Oviedo).

21.982-49.927. D. R a m ó n  Alvarez 
Aguirre-Redial-Teverga (Oviedo).

21.983-7,990. D. B ernardo  Solares 
Paraje. — Villaviciosa de A s t u r i a s  
(Oviedo).

21.984-36.238. D. H erm inio de A rri
ba González. — Villaviciosa (Oviedo), 
Aldea de Pene.

21.985-49.612. D. F acundo.. Cárdelí

P i n e r a .  — Quintueles - Villaviciosa 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 2.°), 7.º y  8.° a los obreros padres  
de nueve h i jo s :

21.986-37.196. D /. Esteban A n d ó n  
M oradiellos.--A ranga-A renas de Cabra- 
Ies (Oviedo),

21.987-49.234. D. Alvaro A 1 v a r e z 
S an tiago .-L a Mazneca-Avilé,s (Oviedo)„

• 21^88-12.636. D. José Artos Sán
chez.—Rimenes (Oviedo); Suárez.
;; 21,989-19.005. ' D. Isidoro  M o n t e s 
Montes,—Bimenes (Oviedo), Suárez,
• ■ 21,999-36.480. IX Ignac io  M o n t e s 
Fernández.—Bimenes (Oviedo).

‘21.991-28.225. D. Benigno Díaz Ace
b a l—Bim enes (Oviedo), Suárez.

21,9921X625. D. R icardo López F er
n á n d e z —Bim enes (Oviedo), Escoba!, 

21.993-9.687. D. Avelino Turrado) 
Montes.— Tavalles-Bimcnes (Oviedo),
• -21.994-12.196. D. Alfonso Sánchez 
M artínez.— Armel-Boal (Oviedo).
■ •21.995-19.603. D. Leopoldo Calvo 
M artínez. — La Felguerona - Campo de 
Caso (Oviedo),
' 21.996-50.018. D. A driano' F e rn án 

dez G onzález.—P iedras BÍanoas-€asíri- 
llón (Oviedo).
- ’ 21,997-26.126. D. Manuel Tum argo y 
F ernández.— Grado (Oviedo). Coalla. 
>,.21.9.98-38.518.. IX, M anuel Q uiñones 
Alvares.— Grado (Oviedo), G abruñana.

21.999-22,463. D. Manuel Fernández 
A rias.— Grado (Oviedo), Caslañefo.
... ,22.000-37.509. D.. M .a n  u e 1 Alvarez 
A lvares.— La Coba-Gran das de Sal!me 
(Oviedo).

22.001-2.882. D. E leuterio  Torib ios 
Ram os,—Gijón (Oviedo), Santa Olaya, 
núm ero 76.

22.002-49.552. D. A lejandro H erre
r a  V a r a y .  — La Felguera - Langreo 
(Oviedo).

22.00349.594. D. Manuel G a r  c í a 
G o n z á l e z .  — Biedes - Las Regueras 
O v ie d o ) .

22.004-38.400. D. Celestino Suárez 
Alonso.— Las Regueras (Oviedo), Es- 
cam prero .

22.005-29.354. D. F rancisco  Menén- 
dez Díaz. — Llanera (Oviedo), p a rro 
quia de Rondiella.

22.006-42.519. D. José Llano Díaz. 
Borb olla-Llan es (Oviedo).

22.007-33.384. D. Eustaquio Gutié
rrez C o n c h a .  — A rd isana- Llanes 
(Oviedo).

22.008-46.913. D. N icolás M artínez 
Corrales.—Buelna-Llanes (Oviedo).

22.009-34.529. D. P e d r o  González 
C uadrado.— Ujo-iMieres (Oviedo).

22.010-41.955. D. Joaquín  T u  ñ o n  
Aza.—Valdecuna-M ieres (Oviedo).

22.011-49.955. D. Teodoro Guíié-
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irrcz Mina yo.  - Los Ponionés-Mieres
(Oviedo),

22.012-25.652. D. Silvino Martínez 
Valle. — Reborio - Muros de N a ló  n 
(Oviedo).

22.013-22.385. D. Joaquín -Alvares 
(larda. —  Relorio - Muros de Nalón 
(Oviedo).

22.014-25.812. • D. Joaquín Fernán
dez Fernández .— San Esteban-Muros de 
Nalón (Oviedo).

22.015-18.343. D. Francisco Fernán
dez Fernández.— Golloto (Oviedo).

22.016-49.965., D. Benigno G a r c í a  
Gm izález,---Biim dal-Pola de Allende 
(Oviedo).

22.017-27.531. D, Braulio T u f í ó n  
Prieto.— Las Llanas-Quirós (Oviedo).

22.018-8.124. D. M a n u e 1 Hallada 
Fernández. —  Soto - Ribera de Arriba 
(Oviedo).

22.01943.852. D. Antonio Alvares 
Martínez.—«Salas (Oviedo), La Campa.

22.020-50.059. D. Aurelio G a r c í a  
Fernández.--Abejil-.San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

22.021-34.22l. D. Secundino Fer
nández Aller.-—Ciriego-San Martin del 
Rey, Aurelio (Oviedo).

22.022-42.135. D. Alvaro Ordiz Igle
sias. — Perabeles-Sañ Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).
; 22.023-27.294. D. Eustaquio Fernán* 
dez G arcía-—San Martín* del Rey Au
relio (Oviedo), Los Roces.
; 22.024-10.120. D. Aurelio A n t u ñ e  
García.--San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo). La Piquera.
; 22.025-26.180. D. Manuel Ortiz Suá
rez.—Roza da-San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

22.02841.768. Doña Generosa Cue
llo ¡Vallina.-—'La Bana-San Martín del 
Rey Aurelio (Oviedo).

22.027-32.627. D. Jesús Estrada Vi- 
llamil.— Soto del Barco (Oviedo).

22.028-17.528. D. Gregorio García 
Blanco.— San Juan dé las Arenas-Soto 
"del Barco (Oviedo).

22.029-50.017. D. Jesús Mario. Fer
nández Fe r n á n d ez. ■-Vill am ayo r-T e v e r- 
ga (Oviedo).

22.030-49.627. DA Encarnación Fer
nández Meriéndez. —- Tineo (Oviedo), 
Yerbo.

22.031-49.716. D. Ceferino V a r a s  
Acebal.— Víllaviciosa (Oviedo).

22.032-31.461. Doña Alvara Piñera 
M e n é n d e z  .— Víllaviciosa (Oviedo), 
Quínteles.

22.033-31.607. D. Ramón Santa Eu
genia R i e r a .  —  Peón - Víllaviciosa 
(Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez hijos:

22.0.3 L D. Relarmino Alvarez Alva-

rez.~Parroquia de San Lsiclrn (Ovie
do), Arenales.

22.035-42.725. B. Manuel González 
Díaz.—Piñeres-Aller (Oviedo).

22.036-9.624. D. Francisco Mañana 
Mañana.— Bimenes (Oviedo), Las Ta
lladas.

22.037-9.586. D. Fulgencio Ferrera 
Montes.-43imenes (Oviedo).

22.03842,6-86. D. Cándido G a r c í a  
Gutiérrez, —  Bimenes (Oviedo), Colla
das.

22.039-9.209. D. José Arbeleya Mon
tes.— Bimenes (Oviedo), Suárez.

22.040-30.282. B, Ramón Fernández 
Suárez.— Calella (Oviedo), O tur.

22,04142.290, D. José Antonio Ló
pez G a r c í a .  —  Fresno - Casiropol 
(Oviedo).

22.042-34,084. D. Ramón Bango Ro
dríguez ,-Corv era (Oviedo), Lancienqs,

22.043-50.048. D, Constantino Ro
dríguez Péláez,—«Cudillero (Oviedo).

22.044-26.780. D. Eduardo Menén- 
dez Suárez.—-Grado (Oviedo),

22.04544.710, D. Elias Dáguele Bas
tida.— Gijón (Oviedo), La Braña-Tre
manes.

22.046-19,596. Doña María Fernán
dez Huerta.— Ciaño-Torre de Abajo-Sa
ma de Langreo (Oviedo).

22.047-26.871. D. Baldomcro Fer
nández de la Riva.— Lena (Oviedo), 
Felgneras.

22.04-8-49.888, I). Juan García Re-
druello. —  Villagermónde-Muñas-Luar- 
ca (Oviedo),

22,049-35.409. D. Lorenzo G ó m e z 
Junco.—-íSantius-te-Llanes (Oviedo).

22.0504 9,892. D. Ignacio Fernán
dez Argüelles.-Bescón-Mieres (Oviedo).

22.051-14.906. D. Emeterio Martínez 
Miiñiz.—(Muros de Nalón (Oviedo), San 
Esteban. '

22.052-728. D. Joaquín Fernández 
Alvarez.— Muros de Nalón (Oviedo), 
San Esteban.

22.053-23.537. D. Gumersindo Alva
rez T a m a r g o .  —  Muros de Nalón 
(Oviedo).

22.054-25.217, D. León Gión García. 
Puerto de Vega-Navia (Oviedo).

22.055-21.359. D. Jesús Díaz Fernán
dez.— Puerto de Vega-Navia (Oviedo).

22.056-21.353. D. Alfredo González 
G a r c í a .  —  Puerto de Vega - Navia 
(Oviedo).

22.057-12.515. DA Natividad Amie- 
va Barro.— Avín-Onís (Oviedo).

22.058-50.033. D. Antonio Allende 
Rósete.— Soto de las Dueñas-Sorribas- 
Parrés (Oviedo).

22.059-41.016. D. J o s é  Fernández 
Alvarez.— Pola de Allende (Oviedo).

22.060-50,087, D. Ceferino C u e t o  
Sánchez.— Ponga (Oviedo), Taranés.

22.C6i42.29L D. Sevino S u á r e z

González.— Santa Bárl>ara-San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo).

22.06248.127. D. Emilio Zapico Ro 
dríguez.— La Piquera-San Martín dtti 
Rey Aurelio (Oviedo).

22.063-36;322. D. Baldornero Roza 
de Calleja.— San Martín del Rey Aure* 
lio (Oviedo), Batán.

224)64-33,835. D. Benjamín S o l a r  
Gancedo.— San Martín del Re;y Aurelie 
(Oviedo).

22.065-3.984. D. José Carvajal Díaz* 
Eloridas-San Martín del Rey Aurelic 
(Oviedo).

22.066-38.284. D. Faustino Gamonal 
Villaviciosa de Asturias (Oviedo), Rre
ce ña.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h ijos :
22.06749.008. D. Casimiro Montes. 

Montes.— Bimenes (Oviedo), Riiva.
22.068-28.029. D. Anselmo Esco-bio 

T ' quero.— Bimenes (Oviedo).
22.969-24.156. D. Enrique G a r e í s  

( . cía,— Boal (Oviedo).
2.070-27.595. D. Leandro L ó p e < 

J dón.— Presno-Casiropol (Oviedo).
22.071-20.283. D. Manuel Rodríguez 

González.— Taraño-Corvera (Oviedo).
22.072-28.J19. D. Constantino Par 

do Tamargo.— Grado-Coalla (Oviedo).
22.073-20.846. B. Ceferino Fernán 

dez Flórez.-—Grado (Oviedo), La Po
dada.

22.074-49.584. D. Ramón Pérez Gai. 
cía.— Palacio-Otuv-Luarca (O viedo).

22.075-11.919. D. Eduardo P i d a  
Cueto.—-Pendueles-Llanes (Oviedo).

22.076-1.810. D, José Turanza Vega 
Malatería-Llanes (Oviedo).

22.077-14.688. Doña Vicíorina M ar
tínez Alvarez.— Muros de Nalón (Ovie
do), San Esteban.

22.07845.572. D. .Juan Riesgo hi
dalgo.-—Salas (Oviedo).

22.07942.230. D. Braulio E s p i  n ; 
Riera.-Sama de Langreo (Oviedo), Sai 
Tirso, parroquia de Lada.

22.080-4.135. D. Alfredo Rodrigue] 
Camblor.— San Martín del Rey Aurelft 
(Oviedo), Cabañasnuevas.

22.081-20.211. D. Adolfo Morreo Se 
lares.— Sariego (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y 8.° a los obreros padres, 
de trece h ijos :
22.08243.442. D. Manuel SueirasBa* 

santa.— San Esteban-Muros de Nalón 
(Oviedo). L
Los beneficios, de los artículos 4.º (ca

so 7.°), 7.º  y  8.° a los obreros padres 
de catorce h ijos:
22.0,83-50.079. D. José Díaz Trapíos

lia,— Aller (Oviedo), La Fe! güeros a.
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■Lo que participo a J». E. para su co
nocimiento, efectos % traslado a ios In
teresados, Madrid, 31 de Diciembre de 

_ 3931.
y  FRANCISCO ü, CABALLINO

ly Señores 'Director general de Trabajo, 
f • Gobernador civil üe la  .provincia de 

Oviedo* Ordenador de Pagos por 
: ;; Obligaciones 'de este 'Ministerio y Ua- 

Lií lado' del mismo.

I lm o  S r : De acuerdo con lo pro* 
puesla por la ''Comisión mista arbitral 
agríf).la en vista de los defecto,s que 
presentan las acias de elección do "Vo
cales representantes áe tes arrendata
rios para el Jurado mixto -.de la Pro
piedad rústica .de Hinojosa del Duque, 
(provincia de Córdoba).*

.Este .Ministerio lia dispuesto conce
der un plazo d-e veinte días, .a partir 
de la publicación de esta Orden en te 
G a c e t a , para que se inscriban en • 
'Censo Electoral-Social de este Minie te- 
•rio las .Asociaciones de .Avrendalartes 
que puedan existir o crearse entre tan
to en los diversos Municipios que inte
gran el partido 'judicial cíe-Hinojosa del 
Duque, pasado cuyo término, y  dentro 

los cinco días -subsiguientes, las Aso
ciaciones que hayan hecho uso de este 
derecho, .podrán proceder a la elección 
de los cinco Tócales., más sus suplentes, 
representantes de su clase, con arreglo 
•a lo  prevenido para esta clase de actos 

;en sus respectivos Estatuto.s o Regla- 
mendos, con presencia áe un. represen- 

: tan te de la Autoridad, enviando des
pués el .acia correspondiente a la ’Go- 

. misión mixta -arbitral agrícola de este 
Ministerio, - que procederá..al -escrutinio' 
en el témiino de áiez días, Murante Joís 
puales podrán 'entablarse :reckma- 
elones -que m  ..pertinentes*

Üe jp® eommmom  c e * ;

nocimiehto y  eíeetos Madrid, 28 de 
Enero de 1932.

FRAHGISEO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. S r : V istas las actas de las 
Juntas generales extraordinarias cele
bradas en 20 y 21 de Enero último 
por el Banco de Ahorro y  Construc
ción, de Madrid:

Resultando que ¡en dichas Juntas 
se tomó el acuerdo de transformar 
esta Sociedad cooperativa en Socie
dad anónima, con el ¡nombre de Ban
co de Construcción, dejando de ser 
entidad de ahorro y cesar, desde 
aquella fecha, en las operaciones de 
esta rama, continuando hasta su tér
mino natural los contratos vigentes, 
áe ahorro y  participación 

‘Considerando que al liquidar, el ra
mo áe Ahorro, dicha -Mquidación de
be ser intervenida por ese Servicio 
de Inspección de Seguros y Ahorros, 
de conformidad ccn la disposición 
transitori a 1-2 y núm, 3,° Id el •artículo 
298 del Estatuto especial para entida
des particulares de .Ahorro, y -ajustar
se ña -repetida liquidación a las nor
mas fundamentales' contenidas en los 
mencionados preceptos.

Este Ministerio ha acordado i 
Declarar: intervenida la liquidación 

'del Ramo de Ahorro áel Banco de 
Ahorro y Construcción, de Madrid, y  
que dicha intervención sea .ejercida 
po-r ¡el Inspector, Jefe de Negociado 
de primera clase -del Cuerpo técnico 
de .Seguros y .Ahorros, -D. José Basto- 
rxn .e Jb.arra, hasta que sean extingui
dos todos ios contratos ..áe ahorro en 
curso.

Lo; digo a y» L para su conocimien
to y  -efectos, ¡Madrid^ ,10 áe Febrero.
í t e i m  ..... ,t;,: --te

FRANCISCO’ L\ G A M M JM m

Béftot 'S'iibseeretolo' de -este IfM ste - 
t ío .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, '! 
INDUSTRIA Y COMERCIO ‘

ORDEN
I l mo. S r , Tramitados los expedlen* 

tes que se detallan en la relación ad- 
Junta y -concedidos por este Ministe- 
rio los certificados de productor na
cional ?a las personas y  entidades que: 
en la misma se mencionan por haber* 
se cumplido los requisitos que exige: 
el Reglamento vigente.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de celtiñca- 
dos en la G aceta ' de  M ad r id  para eo« 
no-cimiento de ios interesados y  a ios( 
efectos que procedan.

Madrid, B. de Febrero de 1932.

p. n,,
SANTIAGO TALLENTE : 

Señor Director general de Industria;
de -este ¡Ministerio.

delación a qve se refiere la Qrdeli
'precedente,

•Número de! cemñeadd 1.150.—-Ex* 
•pedido a favor de D. Áianasio Olivan1 
Corella, de Zaragoza. Como productor 
de maquinaria y accesorios para ella-* 
vado y  desinfección de ropas y va
jillas.

1151.— 13, Salvador da Casas ..y Cas* 
tilla Portugal, ele Madrid. Aparato^ 
éleeüwne cánteos para Clínicas den* 
itales.

1.152.—D. Arturo Pérez Martí, de 
Barcelona. Efectos militares y  articu- 
los de cuero para -él'Ejército.

1.153.— Doña Laura-Eidou Sulaj, .á§ 
Zaragoza, Gorras, boinas y  fíombr.erol 
de tela, i

1.154.—D. Rufino Escribano Ortega 
de Madrid, Especialidades farm acé# 
ticas.

1.155.—JD. GatóeteColom Dllver, M  
Inca (Baleares). Fabricación áe cal
cado. i

'1.156.—D. Antonio Bállester Bisque* 
irra, de Gatnpanet (Baleareé), Aipargli- 
teS, . :

I.;lá7-,~;S. A,Unión ..Española,de iEabu 
plosivos, de Bilbao fTizoft-ya), Exptesl^ 
vos iclor&tedos, G h er ite  ..-y .peitehgi 
rlties*



Gaceta de Madrid. -Núm. 48                  1 7  F e b r e r o  1 9 2 3                                  1191

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE M I N I S T R O S

SUBSECRETARÍA.
RELACION por orden de antigüedad, del personal subalterno del Palacio de Madrid a  sus dependencias que se 

encuentra en la actualidad sin colocación retribuida de la ex Real Casa o de otro Centro oficial y  que serán 
admitidos para ocupar vacantes en el Cuerpo de Porteros de los "Ministerios civiles a continuación del último 

L? a d ich o ‘Cuerpo que figura en ta 'Orden de la Presidencia de 9 de Febrefo cwíiwL

Número i
■i

NOMBRES ¥ APELLIDOS CARGO QUE DESEMPEÑABAN ' ANTIGÜEDAD

290 '
291

José Moche González,........... ,.•••............... • ••«*•••.. Mozo de 'laboratorio,......... ...... ....... 1 -de Mayo de 1901,
13 de Septiembre de 1910, 
26 de Febrero de 1926...
1 de Jimio d.e 1928,

12 áe Junio de 1928.
1 de 'Septiembre áe 1926, 

25 de Lebrero -de 1929.

Gregorio Rodríguez........ ....... ............................. . Portero ............................ .
292 (destino A- López Bailón... •Ordenanza ......................
293 Jocé Mf V'z Gago,,,, ......... ............................. Ideru -de Mewrdvmxa..... ....... ...N
294
295

i hlo-u C^mbMHn TIerr-era.... ....................... Mezo -de Oficios,,,..... .......................
Fdipe González Ah*onza.,,...... á ...................... Idem de iimpicza................ ........ .

296 Nicolás Rocha Ilude,.,....... ...... .................... Portero de Oficios,............... .
297 Pedro García Ferxiá n d ez,.. .... .... ..... .... .... ..... . ■Idem de ■ e s c a l e r a s . . , ■ ,.....- 7 áe Abril de 1929, 

23 de Abril de 1929,298 Gregorio Montero Martínez.................................. Idem cls ídem,.,.-,..................
299 Emilia no Marcos Lucea... • ........... ..... .... .... .... Idern -áe la Gasa -Militar 4 áe Mayo ,de 1929,
30o
SOI

Serafín Pando García..... . Idem d.e ila escalera de Gáceres,... 4 áe Enero de 1939.
Joáquin Bermej o Cuevas............ . ídem ele la Inspección__ ______ ...

Idem de -escaleras, ......... .....
6 -de M -ev-i'V  tVE

302 Daniel Murcia Delgado,............ 12 áe Junio de 1930.
803 Anionio Bairagán Trillo........................ Ordenanza de líos Médicos........... . 30 de Junio -de 4920,
304 R okrto .-Gónaez González, ............................... Idem d.e la Inspección..____ ____

•Portero de .escaleras^.......... ........
¡8 'de -Octubre de 1230.

305 Tomás Olivar •Moreno......... ................ ....... 81 de Diclemlue de
306 Salva dor Garrí do Montero.......... ............... ..........•Ordenanza . de Dirección de Obras, .28 de Enero de 191T,

. .Madrid, 13 de Febrero de 193.2,—El Subsecretario, E. Ramos,

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

S U B S E C R E T A R I A

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción del distrito del Sagrario, 
de Granada, se halla vacante, por ex
cedencia de D. Manuel Crespo Gonzá
lez, la plaza de Médico forense y  de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
término, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Lo,s solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de ía Audiencia te
rritorial de Granada, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
•de M a d r id .

Madrid, 16 de Febrero de 1932.—El 
Subsecretario, Leopoldo G> Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto p o r  el Notario de Córdo

ba D. Domingo Barber Lloret contra 
. ^calificación del .Registrador de la 

piedad de Ĵ a Rambla, .denegatoria 
ia inscripción de .una escrituiu -de 

• - uidieaeión en pago de deuda en vir- 
* de .apelación ••del .-recurrente; 

-Resultando que .en la dudad -áe La 
Rambla, y ante el Hatera» áe ila imB&m 
©. Domingo Bmber iLipret. -asan fecha

de .24 de Septiembre áe 1930. -compa
recieron D. Manuel Palma Aguaj'o, ca
sado, do-ib os ' > b e 
rrera Gano, viuda, y  D. Ramón Cid 
Miralles, labrador, casado con doña 
Rosa Rivas .0:.—0.a, .mayor.es -de .edad; 
el primero vecino de Puente Genil, y 
los restantes de Santa ella, a los cuales 
conceptuó el Notario con la capacidad 
necesaria para otorgar .una escritura 
de adjudicación en pago de -deudas, 
en la que expusieron.: que Antorda 
Escribano Herrera, esposa que fué del 
primer compareciente e háp de la .se- _ 
gunda, ..falleció intestada en la villa -de ’ 
Saniaetla el día .28 de ..Marzo de 192& 
sin .haber .dejado deseen dientes, y co 
mo ascendiente- sólo a su madre la 
compareciente, por lo que instruido 
expediente en el Juzgado de primera 
infancia ie  La Rambla, con fecha 20 
de Septiembre de 19Mí, recayó auto 
siené# declarados herederos de ella 
su expresada madre y  su viudo en el 
usufructo Jegal; -que practicado el in
ventario de los bienes de la finada, 
asistidos por prácticos, dio por resul
tado no existir más que una suerte de 
tierra calma situada en el pago de 
Habanilla, férmino de La Rambla, de 
cabida -cuatro fanegas, seis celemines 
y fres cuartillos, -equivalentes Ja dos 
hectáreas, 60 áreas y 27 eeixtiáceas; 
que linda, al Norte, con tierras de Al
fonso Escribano, oi baló, con el calci
ne partidor que separa' el trance quin
to de la ‘Manga de* ios Ucerhoy ai :w r, 
con tierra de Josefa Villegas, y al Ges
te, cori el arreen g-e 'Mansegoso, sien
do m valor áe i ,660 pesetas; -.q®e 
íinca Ja a'dquh-ió por 'herencia #e Am- ; 
ion io  E scribano Fernández <esm- *

tura ante el Notarlo de La RambL 
Sis Tirado en 9 de Mayo de 1020, á 
bi-dameníe inscrita -en -el Registro d& 
la .Propiedad áeá-partido; que también 
han practicado una relación de las 
deudas -que la causante te nía ,po Míen
les de pago a su íaliecimlento, resu-L 
laudo .serle en deber ai c-arap.are.oieB- 
te Cid Miralles la cantidad de 4J6H 
pesólas, y  no habiendo otros vakjr.e® . 
con que hacer efectiva esa deuda .-.m 
■aquel nefex, ios henéeteos de .Antonia 
Escribano Myudioain en pleno domimio 
*a finca deslindada a D. Ramón Gi.d 
'¿Mralies, que ha acepta y otorga caria 
de pago;

MesniManáo que presentada la ante
rior osera tur a en- el Registro de -Ja. 
Propiedad de La Rambla, se puso en 
la misma la n’ota que sigue: ^Suspen
dida ha inscripción del precedente -do
cumento por el defecto subsana-ble hfe 
que teniendo por su origen los bienes 
que integran la herencia de la causan
te el carácter >de reservahles., no =«$. 
justifica con documento fehaciente la 
existencia del -crédito, en -cay© P 0 9  
se adjudica la finca al acreedor,*©, «s» 
su defecto, el eOTsentenáestó «te áa* 
presuntos leservatsrhDs;; •- 
toma n iotación p^evféErti  ̂psxrw  ■ 
berse-solic aé©.”*; . . (T*

Resi i ndo que el -NofaraoJLJ.

¡JSÜJXTT 2  Septiembre 4,  1M»
?esámúv&'A con sujeción, k 

£s ^imahiéades legales, y  que, en m  
cms&mernvi% era in sembróle., RuiA&iíh 
plise' -a  b rezones que siguen: qtue 
m. cuanto - rá primer Jefeóto- -hn.LÚ%
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constar que los bienes objeto del con» 
trato no lim en carácter de reservadles, 
los poseía Ja causante en pleno domi
nio para, disponer librem ente y con 
bu importe satisfacer sus deudas; que 
tendrían carácter de reservablcs cuan
do aquélla no hubiera dejado contraí
da ninguna obligación a su falleci
miento, y en este caso su madre los 
habría adquirido con carácter de re
servadles, no la finada; que en cuanto 
aí segundo defecto es conocido prin 
cipio de derecho que el que contrata, 
contraía para sí y sus herederos; que 
Cid Miralles recurrió a éstos para que 
se le pagara y ellos confesaron la deu
da, ¿qué mayor justificación que la 
confesión solemne ante el funcionario 
que suscribe en la escritura motivo 
del recurso? Aparte de que a confesión 
do parte relevo de prueba; que el no 
constar en documento público la exis
tencia de la deuda obedece a lo usual 
de la contratación privada, y que ha
bía que atenerse a los medios de prue
ba de nuestra legislación;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de La Rambla alegó en de? 
fensa de Isu nota que proponía la ex
cepción dilatoria de falta de .persona
lidad del Notario, porque éste, al in
terponer el recurso, no se lim ita a pe- 

la declaración de que la escritura 
se halla extendida con arreglo a las 
formalidades y prescripciones legales, 
conforme al número segundo del ar
tículo 121 del Reglamento, sino que, 
contra el criterio de la Resolución de 
26 de Febrero de 1897, amplía la pe
tición “a que se inscriba” ; que la nota 
■de suspensión hace referencia a la 
falta ele presentación de documentos 
complementarios, como son él feha
ciente que justifique la existencia del 
crédito, o, en su defecto, el consenti
miento de los reservatarios, casos.¡en 
que carece de personalidad el Nota- 
úo (Resolución de 5 de Junio de 1906); 
que la finca objeto de la escritura de 
adjudicación es reservable, porque 
reúne tocias las circunstancias del ar
tículo 811 del Código civil, y porque 
el auto del Juzgado de La Rambla, de 
20 de Septiembre, así lo expresa; que 
el argumento de que los bienes no son 
re.¡?ervables porque para ello sería ne
cesario que la causante no hubiera de
jado deudas, envuelve una petición de 
principio, porque lo que hay que de
mostrar precisamente es la existencia 
de esa obligación incumplida, lo que 
supone la nota que sólo puede hacer
se con documento fehaciente que la 
pruebe, o con el consentimiento de los 
reservatarios; que supuesto el carác
ter reservable de los bienes, es im
prescindible la justificación pedida en 
la nota, -pues de lo contrario quedaría 
al arbitrio del reservista la subsisten
cia de derechos del reservatário, que 
aun sujetos a condición tienen indu
dable carácter real, son embargables 
y susceptibles de enajenación y gra
vamen, y, por tanto, necesitados de 
garantías para su efectividad'; que se 
pide la justificación con documento fe
haciente, que el notario confunde con 
el público, porque en el concepto está 
comprendido el de carácter privado si 
reúne los requisitos del articulo 1.227 
del Código civil; que sustituir la prue
ba de la obligación y deuda, como pre
tende el recurrente, por la simple ma
nifestación de la reservista en la es

critura^ qúe no representa más que 
un sector de los interesados, sería tan
to corno suprim ir de la realidad la 
institución de las reservas; que el Re
gistrador exige la justificación del cré
dito en la forma indicada para defen
der y proteger a los terceros que pu
dieran ser perjudicados; que esta Di
rección general ha declarado- que no 
es necesaria la concurrencia de los re
servatarios a la partición de los bienes 
del descendiente, y que aquéllos no 
pueden impugnar ni oponerse a lo que 
se haya hecho sin su concursó, todo ello 
en la vida normal de la reserva, por lo 
que no puede ser aplicable a un caso 
como éste, en que la reserva en el mis
mo momento de producirse se la hace 
desaparecer, y en que al exigir que 
los futuros reservatarios presten su 
consentimiento, s i  la existencia del 
crédito no puede justificarse documen
talmente, se les concede una garantía,, 
al igual que sucede cuando p iden ’ la 
constitución de hipoteca legal por. 
bienes reservables:

Resultanuo que el Presidente de la 
Audiencia de Sevilla confirmó la nota 
puesta por el Registrador de La Ram
bla en la escritura de 24 de Septiem
bre de 1930, sólo en cuanto al extre
mo de no acompañar o insertar en la 
misma el documento acreditativa del 
crédito del S r—Cid contra daña Anto
nia Escribano, fundándose en las si
guientes razones: que na .poclin esti
marse la alegada excepción de falta 
de personalidad en el Notario recu
rrente, apoyada en que dicho funcio
nario, al formular el recurso, amplió 
su petición a la de inscripción de la 
escritura, lo que no puede efectuarse, 
según el número segundo del artícu
lo 121 del Reglamento hipotecario, 
pues es cierto que la declaración de 
que el documento se encuentra ex
tendido conforme a las formalidades 
legales, trae como consecuencia la ins
cripción del mismo, y en este sentido 
tiene que interpretarse la solicitud del 
recurrente; que los bienes que inte
graban herencia de la causante, y 
que ella poseía en concepto de pro
pios y no sujetos a condición, pudo 
gravarlos y enajenarlos, y a las obli
gaciones que contrajera quedaban 
afectados sin limitación, y por ello los 
herederos cumplieron la obligación 
contraída por su causante con los bie
nes que había, sin existir obligación 
de reservar no habiendo bienes de la 
herencia, porque, según el artículo 811 
del Código civil, la reserva no surge 
hasta que los herederos se hacen cargo 
de los bienes que constituyen el caudal 
hereditario; y que respecto al segun
do extremo de la nota, debía acredi
tarse la existencia del crédito con la 
presentación del documento o por 
otro medio de prueba, conforme al ar
tículo 1.214 del Código civil;

Resultando que el Registrador de 
La Rambla se alzó de la anterior re
solución presidencial ante este Centro, 
en la iparte que revocaba la nota de 
suspensión, insistiendo en las razones 
alegadas en su informe y agregando: 
que el carácter de los bienes que cons
tituían la herencia era la clave del 
recurso; que se han dado todos los 
requisitos del artículo 811 del Código 
civil para que la reserva se produzca; 
que los herederos, al adjudicar los 
bienes al Sr. Cid, pueden actuar lo

mismo en representación de la cau
sante que cómo tales herederos y por 
su propio derecho, y que estima más 
lógico presum ir la existencia de la 
herencia reservable a no ser que 
por justificarse de manera fehaciente 
la deuda se pruebe que no la hay; 
que igualmente el Notario autorizante 
acudió en alzada ante este Centro con
tra  la resolución presidencial reseña
da, y en lia parte en que la misma 
le era perjudicial, dando por repro
ducidos todos los razonamientos de 
su informe y alegando que no había 
pedido 1a. inscripción de la escritura, 
sino como consecuencia de hallarse 
extendida con arreglo a derecho; que 
no podía exigir ninguna clase de do
cumentos para justificar el crédito por. 
el principio de derecho--de “a confe
sión de parte relevo de prueba”, y  a de- 

, más por lo dispuesto . eii el articula 
252. del Reglamento notarial; que el 
Registrador, por exceso de escrupulo
sidad, exigió a los interesados que le 
presentaran justificantes de la deuda, 
lo que se hizo con dos documentos pri
vados firmados por el viudo de 1.a cau
cante, concediendo a ésta la licencia 
-marital, por la madre de la misma, 
como fiadora, y por dos testigos, y 
también ipor medio de una certifica
ción de un acta de conciliación ante 
el Juzgado municipal de Santaclla, en 
que Cid Miralles reclamó su crédito 
a los herederos de Antonia Escribano 
Herrera, y éstos ante el Juzgado reco
nocieron la deuda y manifestaron ser 
insolventes, por io que el acreedor 
pagó los gastos de declaración de he
rederos y otorgamiento de la escritura 
que, acumulados al importe del cré
dito, suman el valor de la finca objeto 
de la cesión, y que, no obstante, el Re
gistrador ordenó que compareciesen 
en la oficina todos los posibles reser
vistas, negándose alguno de ellos !a 
renunciar su derecho que algún día 
pudiera favorecerles;

Vistos los artículos 121 número se
gundo y 124 del Reglamento para la 
ejecución de ley Hipotecaria, el a r
tículo 811 del Código civil, las Senten
cias del Tribunal Supremo de 8 de 
Noviembre de 1894 y 20 de Diciembre, 
de 1904 y las Resoluciones de este 
Centro de 26 de Junio de 1909, 2 de 
Octubre de 1917 y 12 de Junio de 
1930;

Considerando, ante todo, que es in
dudable la personalidad del Notaría 
para interponer este recurso, ya que 
lo que solicita en sus escritos, es que 
se declare que la escritura se halla ex
tendida con arreglo ¡a las prescripcio
nes y formalidades legales, porque el 
añadir las palabras “y> en su conse
cuencia, que es inscribible” sólo pue-4 
de estimarse como la deducción legal4 
de aquella declaración, expresamente 
reconocida en el último párrafo del 
artículo 121 del Reglamento hipoteca
rio, toda vez que la no expresión de 
tales palabras hubiese determinado 
iguales efectos, siendo, por otra par
te, evidente el ‘derecho del funciona
rio encargado de la fe pública a de
fender los actos o contratos que auto
rice por los defectos que se le atribu
yan, cuando, como sucede en el pre
sente caso, se discute la nota recurri
da dentro del marco señalado por el 
artículo 124 del Reglamento citado:

Considerando que así afirmada la.
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personalidad del Notario, la cuestión ¡de fondo a decidir consiste en determinar si la finca adjudicada en pago ;¿e deudas, tiene o 110 la consideración  de reservable, quedando a ello subordinados los demás extremos de la nota idel Registrador, referentes ¡a la justificación de la existencia del crédito o al consentimiento de los presuntos re- serv alarios:Considerando que la reserva lineal establecida por el artículo 811 del Código civil, se especifica por la circunstancia de que los bienes afectados por ella entran en el dominio del ascendiente reservista, sujetos a una condición resolutoria, consistente en que a la muerte de aquél vivan parientes del tercer grado pertenecientes a la línea de procedencia;Considerando que para que esta condición pueda surtir cualquier clase de efectos hipotecarios, y, especialmente, perjudicar a terceros, por actos o contratos que celebren sobre inmuebles o derechos reales en ellos constituidos, es preciso que estos bienes y  derechos estén cualificados como reser vabl es expresamente en el Registro de la Propiedad correspondiente, en la forma que previenen los artículos 191 de la ley Hipotecaria y 225 del Reglamento para su ejecución;'Considerando que mientras esto no conste realizado, no es admisible que el Registrador, por conjeturas más o menos verosímiles, establezca la presunción de ser reservadles determinados bienes inmuebles o derechos reales constituidos sobre los mismos, porque aquella cualidad no depende exclusivamente de la procedencia inmediata de los bienes en el patrimonio del descendiente, ni el título adquisitivo por iparte del ascendiente que se supone reservista, sino también de la ¡existencia de parientes de tercer grado en la línea de procedencia y aun de otras circunstancias ¡cuya apreciación no corresponde al Registrador, y  en consecuencia, aquella cualidad sólo puede establecerse efizcazmente a los fines hipotecarios por declaración del reservista, por acuerdo de los interesados o por providencia judicial en uso de las facultades privativas de los Tribunales de Justicia;Considerando que para salvaguardia y eficacia de los derechos especiantes de los reservatarios, durante la vida del ascendiente reservista, la ley Hipotecaria, en sus artículos 165, 168 y 199 en relación con los 191 y siguientes, confiere medios de declaración de la cualidad de bienes reservadles y de aseguramiento hipotecario de los mismos, que los interesados pueden utilizar libremente cuando quieran amparar aquellos derechos;Considerando que al no aparecer que conste en el Registro la cualidad de reservable de la finca adjudicada en pago de deudas, ni pudiendo dár
sele tal carácter por la indicación que se dice hecha en el auto de declara- 
c i ó n  de herederos, es manifiesto que la" madre y el marido de la causante, que no atribuyen a la finca la referida cualidad, pueden hacer la adjudicación en pago sin necesidad de justificación alguna respecto de la existencia de las deudas, ni del consenti
m i e n t o  de irnos presuntos reservata- Tios ctue no han usado de su derecho

sin que, por consecuencia, se delimítase éste, ni quizá pudiera delimitarse en cuanto a su extensión y realidad,Esta Dirección general, con revocación del auto apelado, ha acordado declarar que la escritura calificada se halla extendida con arreglo a las formalidades y  prescripciones legales.Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Madrid, 29 de Diciembre de 1931. El Diretcor general, Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
MAGISTERIO

Relación de los expedientes acordados por el señor Director en la segunda quincena de Noviembre de 
1931. Pesetas.

JUBILACIONES
D. Santiago Miguel Diez,Maestro de Vega de Al- manza. Se le concede el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 60 céntimos de 3.500, regulador, consignándole el pagopor León.............................. 2.100D. Alfonso Santos Suárez,Maestro de Ríoseco. Se le concede el haber anual de 2.800 pesetas, 80 céntimos de 3.500, regulador, consignándole elpago por Oviedo..  2.800Doña Carmen del Pozo Gutiérrez, Maestra de Vejer de la Frontera. Se le concede el haber pasivo anual de 5.600 pesetas,80 céntimos de 7.000, regulador, consignándoleel pago por Cádiz  5,600Doña María Antonia Pérez Fornes, Maestra de La Rambla. Se la concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 céntimos de 6.000, regulador, consignándole el pagopor Córdoba....................... 4.800Doña Ana Pedrosa Carretero, Maestra de Melilla.Se la concede el haber pasivo anual de 2.000 pesetas, 40 c é n t i m o s  de5.000, regulador, consignándole el pago por Málaga    2,000Doña Patrocinio Pedrajas Barbero, Maestra de Córdoba. Se la concede el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 céntimos de 7.000, regulador, consignándole el pagopor Córdoba.....................   5.600Doña María García Reherí 11, Maestra de Palma del Condado. Se la concede el iiaber pasivo •anual de 2,400 pesetas,SO céntim os de 3.000. re-

Pesetas.
guiador, consignándole el pago por H u e l v a . 2.400 D. José Vila Gómez, Maestro de Silvarredonda. Se le concede el haber pasivo anual de 1.600 pesetas, 80 céntimos de2.000 regulador, consignándole el pago por La Coruña ................................. 1.G0GD. Luis Navarro Lorca,Maestro de Almería. Se le concede el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 céntimos de7.000, regulador, consignándole el pago por Almería  ..............................   5.600D. Rafael Giménez Nebot,Maestro de Valencia. Se le concede el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 céntimos de7.000, regulador, consignándose el pago por Valencia ...................................  5.600D. Gregorio Gil Barrios,Maestro de Almazán. Se le concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de5.000, regulado^ consignándole el pago por Sor i a ............................................  4.00CDoña Margarita Lacueva Gascón, Maestra de Segó rbe. Se la concede el haber pasivo anual de4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pagopor Castellón .... 4.000D. Ramón Perona Escribano, Maestro de Villanue- va de la Jara. Se le concede el haber pasivo anual de 2,400 pesetas,80 c é n t i m o s  de 3.000, regulador, consignándole el pago por Cuenca... 2.409 D. Isidro Zurdo Delgado,Maestro de Villanazar.Se le concede el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 70 céntimos de3.000, regulador, consignándose el pago por Zamora  ...........................  2.100D. Jaime Ramón Benet, Maestro de Lérida. Se le concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 céntimos de 6 .000 , regulador, consignándole el pago porLérida .......................................  4.800Doña Concepción Guidet de Liria, Maestra de Los Boliches. Se la concede el ha-, ̂ ber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de pesetas 5.000, ¡regulador* con- isgnándole e l pago por
Málaga  ......   ;• 4'mDoña Cándida Rosa Gargori Benedito, Maestra de Santiago. Se le concede el haber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntim os d«6.000, regulador, consignándole el pago por Pontevedra .. . . . . . . . . . . . . . . . ....a..».*' 4S&9B, Francisco Temprado F*F
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Pesetas.

tarch, Maestro de Tirigs.Se le concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 céntimos de 6.000* regulador, consignándoleel pago por Castellón  4.800
Doña Ana Molina González,Maestra de Linares. Se la concede el haber pasivo 

anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulado)3, consignándole el pa
go por Jaén......*...............   4.000D. Manuel Fernández Bení- íez, Maestro de Cartaya.Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 8.000, ¡regulador, consignándoleel pago por Hueiva 2.400Doña Ramona Martínez P re cioso, Maestra de Carca- gen le. Se la concede el h a ber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 céntimos de pesetas 7.000, regulador, consignándole el pago p o r Y a -...
lencia ....... ......................    5.600D. Juan P rats F errer, Maestro de To re enrostra. Se le concede el haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 40 céntimos de 3.000, regulador consignándole el pagopor Castellón  .................  1.200jOoña Teresa Sania María Rufo. Maestra de Pinedo.Se la concede el haber p a 
sivo anual de- • 5.000- pesetas, 80 céntimos de 7.000, regulador, consignándole •el pago por V alencia...... 5.600Doña Constancia B u i s a n  Ruiz, Maestra de La Riba.Se la concede.el haber pasivo anual de 2.408 pesetas, 80 céntimos de 3.000, r eg ula do r , co nsignán do leel pago por Barcelona  2.400D. Ricardo González Rodríguez, Maestro de Gustey.Se le concede el haber p a sivo anual de 2.800 pesetas,80 céntimos de 3.500, re gulador, consignándole eli ugo por Orense..................... 2.800L -•„ aneisco Gómez Méndez, maestro de .Rebordaos. Se le concede el haber pasivo anual de 2.406 p o c ías, 80 
céntimos de 3.060, regulador, consignáiiíT, ve el pago1- Lago  ................   2,400; * c. Geodesia Blanco Sangrad ;r, Maestra de Argan- za„ Se la concede el ha- . 'Per pasivo anual de 2.100 pesetas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por León. 2.100 D. José Alonso de Ja T orre Viejo, Maestro de Santa 
M arina de Fuer i o Vega. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regu lador, consignándole el p a 
go por Oviedo   2.401)D. Santiago Sánchez y Sánchez, Maestro de Retuerta- Umbrías. Se le concede el haber pasivo anual de no-

P esetas.

setas 1.200, 40 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago por Avi
la ........    1.200Doña Matilde Pero te Yéve- nes, M aestra de Ciudad Rodrigo. Se la concede el h a ber pasivo anual de 1.406 pesetas, 40 céntimos de 3.500, regulador, consignándole el pago por Salamanca .........       1.400D. Enrique Fernández Valiente, Maestro de Aledo.Se le concede el haber pasivo anual de 2.100 pese- * tas, 70 céntimos de 3.000, regulado r , consignánc o le el pago por M urcia......... 2.100Doña,, Adela F e rra r Díaz,Maestra de Puníagorda. Se la concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pago por Santa Cruz de Tenerife ..........................................  4.000D. José Fábregas Trilles,
Maestro de Tordera. Se le concede el haber pasivo anual de 3.500 pesetas, 70 céntimos de 5.080, regulador, consignándole el pago
por B arcelona ....................  3.500

D. Francisco Fernández Suá- rez, Maestro de Quintes.Se le concede el haber p a sivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole 
el pago por O viedo......... 2.400

Doña Juana Eohaide Yoídi,
Maestra de Idiarabia!. Se le concede el haber pasivo anual de 4.0.00 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pago
p or G uipúzcoa................... 4.000^R, Antero de San Daniel,Maestro de Morales del Rey. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Z am ora......... 2.400

Doña María Fuensanta Ortega Valdivia, Maestra de 
Ja-mi lena. Se la concede el haber pasivo anual de2.400 pesetas, *80 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago por Jaén. 2.400D. Francisco Pedraz Juanes,Maestro de Madrid. Se le concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regulador, consignándole el pagopor León.................................  4.800

D. Timoteo Pérez Nieto,Maestro de H urtum pas- cual. Se le concede el haber pasivo anual de 1.80.0' pesetas, 60 céntimos de 3,008, regulador,, consignándole el pago por Avila.. 1.800 ^Victoriano' pViso López,Vuestro ele San Juan del Río, Se !e concede el háber pasivo anual de 2.400- pe
seta A 80 céntimos de 3.000,

P ese ta s .

regalador, consignándole el pago por Oren se   2.400
132.300

PEN SIO N ES 
Doña Ascensión M artín de Miguel, h u é r f a  n a de i Maestro D. Agustín. Se la concede la pensión anual de 268.Tárjeselas, consignándole ¿apago  por Zaragoza  ...................... 208,75Doña L ipidia Fernández Recio, huérfana del Maestro  D. Leonardo. Se la concede la pensión anual de 600 pesetas, que su madre, disfrutaba, consignándole el pago por Madrid  ..........  t 600Doña Cesárea Pérez Valero, viuda del Maestro D. Eladio Cuenilas, Se la concede la pensión anual de 

666,66  pesetas, tercera  parte  de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g opor L eón   ......... 666,66Doña Carm en Serra Blas!, v iuda del Maestro D. Mariano  Molinos. Se la concede la pensión anual de 

.686 , 6 6 . pesetas, tercera  parte  de 2.000, regulador, consignándole el pago por G erona   666,66Dona C ristina Guasch Ivle- 
seguer, huérfana de la Maestra doña María Cristina. Se la concede la pensión anual de 475 pesetas, te rcera  parle  de 1.425, regulador, consignándole el pago por Ta- _rragona ...............................  475

Doña Estefanía Orejón Alcántara, huérfana de la Maestra doña Rasilla. Se 
la concede la pensión anual de 408.33 pesetas, consignándole el pagopor G uadalajara ..........  408,33Doña Filom ena Valero Oria, huérfana del Maestro don M artin. Se ia concede la pensión anual de 225 pesetas, consignándole elpago por C uenca. .........  225Doña Cecilia Soldevila Carre ra , v iuda del Maestro 
D. Jaim e M irada. Se la concede la pensión anual de 408,33 pesetas, te rcera  parte  de 1.225, regulador, consignándole el pagop or L érid a ............................ 408,33

D oña Ceferina Bal-buena Alonso, viuda del Maestro  D. M axim iliano González. Se la concede la pensión  anual de 1.000 pesetas, te rcera parte de3.000, regulador, consig
nándole el pago por León 1.000 

Doña M aría Andrade Seis, viuda del Maestro D. José Castro. Se la concede la pensión anual de pesetas 833,33, consignán
dole el pago por La Co- 
ru ñ a   ......... ........................ $33,3*
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D ona M aría de jes torce- 
des Lean Palacio , hu ér
fana de Id Maestra: doña 
P eregrina . Se la concede 
ía pensión ' an n a í de 775 
pesetas, te rcera  p a rte  de 
2.325, regalador, consig
nándole el pago* p o r  Se
villa  ............................ ........  .775 ■

D oña Ram ona Sola" Bona- 
. ny, huérfana de la Maes

tra  doña Teresa. Se la  
concede la  pensión anual: 
de 666¡66'pesetas, tercera, 
parte de: 2*000, regula
dor, consignándole e l  pa
go po r L érida ............... .666,60

D oña Regina Blanco Mar
tínez, viuda* del Maestro 
D. Rom ualdo Suórez' F er
nández.. Se la concede la 
pensión  anua l' de 1.000 
pesetas, cuarta, parte  de 
4.000; regulador, consig
nándole el p a g o p o r
Oviedo  ............................... . 1.000

Doña M aría dél P rado  Ro
dríguez t i l la s e  ñor,... liuér- 
•fana de lá M aestra doña 
Marra Juana* Se la con
cede la pensión de 400 
pesetas anuales', dos ter- 
•cios de 606; reguládór, 
consignándole e l  pa gOr
por C íudad  Real:-----    460

D o ñ a  M aría 'Antonia y do
ña Susana Izquierdo Co
rra l, huérfanas del Maes
tro  D. Pedro. Se las con
ce ‘ Ja pensión anual" ide
I * 0 pesetas,, dos tercios 
de 1 f 00, regulador, con
signándoles el pago por 
M adrid ........................................ 1.200-

Doña M aría del Carm en y  
doña Teresa. Ju lia  Rían- . 
co, huérfanas del Maestro 
D. Manuel. Se Tas conce
de la pensión anual' de ■
1.000 ]) es e ías, te r c e ra  p a r
te de ‘3.000, regulador, 
consignándoles el pago
por C ádiz. .........   LOGO

Doña Rosa Abas Valle, viu
da de D; E nrique Báde-
II as. Se la concede la pen
sión de -1.060 pesetas,-ter
cera parte  de 3.000, re 
gulador, consignándole el.
pago po r T eruel................  1.000

Doña M anuela Iglesias,..viu
da del MaestroT); Ramón- 
Rodríguez. -Se la concede 
la pensión-anual de 686,66' • 
pesetas- tercera, parte- ¡de 
2.000, regulador, consig
nándole e l  pago p o r Lugo* 886,86

Doña Saturn ina González 
Fernández, huérfana dél 
Maestro- D; Antonio Gon
zález. Se ía’ concede la 
pensión* anual de 225 pe
setas que su m adre dis- 
frutaba',. consignándole e l
pago po r L eón . ...... . 225

Doña E ncarnación  Berbeí 
Roldán, viuda del Maes
tro  1). José M aría García.
Se la coiíce'dé la: pensión  
anual de- S.000- pesetas*, 
tercera" tm rte' dé B'.OG'Oé

. Pesetas,

regulador, consignándole
el pago p o r  Jaén .  l-.OOO

D oñm F idela d!el Río Calvo, 
v iuda dél Maestro don 
L eoncio  Zam ora. Sé la 
c o 11 c e d e 1 a p ens ion anual 
de 1.000 pesetas", te rcera  
parte de 31000,. regula
dor, consignándole el pa
go por L e ó n ... .. . .............. . 1.000

Doña Eloísa Barroso Cepi
llo, huérfana-- de la Maes
tra  doña F rancisca. Se 
¡la concede la  pensión 
anual de 538,68 pesetas, 
regulador, consignándole
el pago p o r M álaga.  536,66

D oña L aura Vaiiés Asensio, 
huérfana del M a e s t r o  
D. Miguel. Se la  concede 
la  pensión anual de pe
setas T.333,33, dos tercios 
de la jubilación de 2.000, 
regulaclor, consignándole"
el pago por T erneh    1.333,33

D oña T rin id ad  M¡o y a 11 o 
Rio ja, h uérfana del Maes
tro  D, José. Se la rehab i
lita en la pensión  anual 
de 760" pesetas, que le fué 

. t e c o n o'c i d a en 28 dé 
A bril de 1000, consignán
dole e f pago po r Granada. 700"

Doña Filom ena' Bravo Gon- 
* zález, h u érfan a  déf U tos- 
tro  D. José. Se 3áa conce
de la pensión anual de 
613,32' pesetas, dos te r
cios de; 920', regulador, 
consignándole el p a g o
por M álaga  ............   613,32

D oña L e o n o r  H ernández 
Carm ena, huérfana d e l  
M aestro D. Celestino. Se 
le acum ula a la parte  dé 
pensión que ya cobraba, 
la de doña Jiiaiía Magán, 
im portan  fe 313,53 pese
tas, consignándole el pa
go p o r A licante    ....... . 313,33

Doña Celedonia López Al
cázar, v iuda del Maestro 
D. Domingo Gil. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas,, te rcera  
parte  dé 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Ciudad Real.  1.000

D oña A ntonia Castell Fon- 
seca, v iuda del Maestro 
D. R afael Pérez-. Se ía 
conce de la pensión anual 
de 1.00OÍ pesetas, te rcera  
parte  de 3.000,. regula
dor, consignándole el pa
go por Z am ora . ......  1.000

D oña Adela P  r  a s 1 Más, 
huérfana del M a e s t r o  
D. Joaquín. Se la conce
de la pensión anual de 
570 pesetas, que su m a
dre disfru taba, consig
nándole e l  pago po r Bar
c e lo n a ....................   570

D oña A ntonia Serrano. Sal
vador,. h u é r f a n a  del 
M aestro D. Pascual. Se ta 
conee de la pensión anual 
de 1.0.66,66 pesetas,- que. • 
su m adre d isfru taba, com- 
signándole el pago po» ; ^
fearcelan'a ...

P e s e t a s

D oña i) c l o r e  s Feim ández 
García, v iuda del Maes
tro  D. José Pueyo. Se la 
¡concede* la pensión anual 
de 833,33 pesetas, te rce
r a  p arte  de 2.500, regu
lador, consignándole ei
pago p o rO v íe d tá ..............  03,33*

Doña Obdulia Poza Martín» 
v iuda dél Maestro don 
Marcelo Alcalde. Se la  
concede lá pensión anual 
de 868,08 pesetas, te rce
ra  parte  de 2.000, regu
lado r, consignándóle el í
pago por* P a t e n c i a . 6 8 8 , 6 f  

D oña Teresa E steva Fonía- 
nals, v iuda del M aestro 
D, A rsenio Reventón. Se 
Ja concede la  pensión 
anual cíe 1.060 pesetas, 
cuarta  parte  de 4.000, re 
gulador, consignándole 
el pago por B arcelona.... 1.000 

Doña Isabel Serra Fages, 
v iuda del M aestroD . Fa
b ián  Aguadé. Se la Con
cede la pensión anual de 
1.500 pesetas, cuarta p a r 
te de 8.006; regulador, 
consignándole el p  a g o  ¿ .
p o r B arcelona.......................   1*500 7c

;  |^ 5 5 8 » 6 ? ;  ^

ÓOVTES
Doña Angela Jusrael F reí- 

xes, huérfana del Maestro 
D. Domingo. Se la concede 
po r una sola vez, y en con
cepto de dote,, la cantidad 
de 373,32 pesetas, im porte 
de las doce m ensualidades 
de la pensión que d isfru
taba, consignándole el pa- *
go por L érida .................   373,32

Doña Josefa Pares Goloxn, 
huérfana del Maestro ¡don 
Juan  Bautis-tao Se la  con
cede p o r una sola vez-, y 
en concepto de dote, la  
cantidad dé 260 pesetas, 
im porte de las doce men
sualidades de la pensión 
que disfrutaba, consignán
dole el pago por Barce
lona .................................................450,0®

623,32 
—  1

ACUMULACIONES

Doña Benita Escalada Küiz, 
hu érfan a  de; la M aestra do
ña Basilia. Se la concede la 
pensión de l.O68;80 pesetas; 
que unidas a las M 0 -  
pesetas que vietre peí®j- 
biendo, hacen oh ferial- © '
2.133,32 pesetas,. «UBI*» 
los dos tercias de 3.200 
pesetas; regalador;,cdMKpf- 
nándole «1 pago por Ma- 
drid .............................    ^

PENSIOÑES' m  MONTEPÍO
iBoñá María'Daz M artín An« , 

drés, v iuda de D. Ambro
sio Gutiérrez Val,. VigL 

. Jan-te de: primera:' clas$ , 
del C uerpo de Vigilancia#- 
S b >  .eencedfe l^ jgpnsióp
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de 833,33 pesetas anuales por S an tander.............."... 833,33Poña María de la Luz Ca- 
m arena O rquín, viuda de D. Emilio Pastor Canut,Jefe de Negociado de te rcera clase de Telégrafos.Se le concede la pensión de 1.500 pesetas anualespor V alencia...................   1.500

Doña María del Carmen del 
Saz y Orozco y Montera,¡huérfana de D. Eugenio,
Jefe de Negociado de p r im era clase en Filip inas.Se le concede la pensión de 1.250 pesetas anualespor M adrid   1.250Joña Carmen de la Maya y de la Maya, huérfana de D. Antonio, In terven to r de H acienda de Ceuta.Se le concede la pensión de 825 pesetas anuales
por H ueiva ... ............  825Joña Dolores, D. Antonio,
D. Rafael, D. José, doña IMaría y doña P ila r García  Valdecasas Duran, huérfanos de D. Rafael,Oficial de Prisiones. Se les concede la pensión de
833,33 p e s e t a s  anualespor G ranada........................  833,33D. Felipe M a r í n  Muñoz, huérfano de D. Felipe,Guardia de Seguridad. Se 
le concede la pensión de 750 pesetas anuales porValencia ............................... 750

^)oña Teresa Vidal Asunción, viuda de D. M ariano David Gil, Jefe de Negociado de tercera clase le Hacienda. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales por Alicante ...................................   1.000
^oña  M a r í a Garavilia y Aclia, viuda de D. Joaquín b a rb a rá  y Balza, Catedrático del Institu to  de Santander. Se le concede la pensión de 2.750 pesetas anuales por Santander ..................................  2.750
&oña Micaela Rodríguez Vi- bancos, viuda de D. Juan César Ortega y Calero,Tefe de Telégrafos. Se le concede la pensión de 1.500 pesetas anuales porM a d r id   ........   1.500Doña Sagrario López Gui- llén, huérfana de D. José,In specto r de p rim era  clase de Vigilancia, jubilado. Se le concede la pensión de 1.875 p e s e t a s  anuales por B arcelona... 1.875 

D o ñ a  Leocadia González 
Sánchez, viuda de D. Lucio Domínguez F e rn án dez, Sobrestante dé O bras públicas. Se le concede !la pensión de 1.500 pesetas anuales por Cáceres,». 1.500 Doña Rosa Marín Moreno de la Vallina, huérfana de D. Desgracias, Oficial primero de Correos. Se le  concede la nensióti

Pesetas.
1.425 pesetas anuales porM adrid ...................   * 1.425D o ñ a  V alentina Sánchez P arrado , v iuda de D. Joaquín Lodares Castellanos, Jefe de A dm inistración de tercera  clase de H acienda. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas anuales por M adrid ... 2.000 Doña Jesusa Domínguez Olm eda, viuda de D. José Jurado  Palacio, Oficial p rim ero  del Cuerpo de Correos. Se le concede lia pensión de 1.425 pesetasanuales por M adrid  . 1,425Doña Rosa M ingorance En- ríquez, viuda de D. Alberto Vidal Estrada, Oficial p r imero de Telégrafos. Se la concede-la pensión de pe- ' setas anuales 1.500 porM a d rid   ................   1.500Doña Elena Boyerizo Román, viuda de D. Julio Gallego Nieto, Delineante segundo de Obras públicas.Se la concede la pensión de 1.250 pesetas por Zamora ............................    1.250 *Doñña Ramona Navalón Borrega, viuda de D. Jo aquín Rodríguez Martínez,Portero  de ios Ministerios civiles. Se la Concede la 
pensión de 1.000 pesetasanuales por M adrid ....  1.000 4Doña Concepción Hernández Requena, viuda de D. José Porcel Soler, Magistrado del Supremo, jubilado. Se la concede la pensión de 5.000 pesetas por Granada. 5.000 Doña Emilia Palacios Gil, viuda de D. Vicente Jf.st Llopis, Guardia prim ero de Seguridad. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas anuales por Valenc i a   ................................  1.000

Doña María M ortigüela P o rtugal, viuda de D. Eduardo de la Vallina y Díaz Ar- giielles, Jefe de Negociado de tercera clase de Gober
nación, jubilado. Se la concede la pensión de 1.500 pesetas por M adrid ......... 1.500Doña Antonina, doña Consuelo, doña M argarita y 
doña Teresa Rón Ramos, huérfanas de D. Baldomcro, Oficial cuarto de H a
cienda, Se le concede la pensión de 500 pesetas 
anuales por La Cornña... 500Doña Luisa Fernandez E spaña, huérfana de D. Isidro,
Guardia prim ero de Seguridad, jubilado. Se la concede la pensión de 583,33pesetas, por M adrid  583,33Doña Juliana Fea «a 8 ú ¡z del 
Olmo, viuda,.huérfana de D, Gregorio, Oficial quinto de Hacienda, jubilado. Sé la concede la pensión de 500 pesetas anuales porValencia  g . 500

Doña Antonia Vidal Palliser, viuda de ~Ü. Jacinto Alber-

P esetas. 
to Amellen, Oficial de Telégrafos. Se la concede la pensión de 630,83 pesetasanuales por Baleares  630,83Doña Daniela Iriondo San M artín, viuda de D. R icardo Alvarez jOya, Oficial prim ero de Aduanas. Se Le concede la pensión de pesetas anuales 1.000 por
G uipúzcoa............... .............. 1.000Doña M aría Díaz B arragán, doña Dolores y doña Mercedes Suárcz H urtado, y doña Manuela y doña María  Suárez Díaz, viuda y huér f anas, resp eeíiv amen - te, de D. Manuel Suárez Amor, Portero  de los Ministerios civiles. Se las concede la pensión de " 1.000 pesetas por Sevilla... 1,000 Doña Berta Menéndez Alba- rrán , viuda de D. Esteban Menéndez y Domínguez,
Catedrático de Instituto.Se la concede la pensión de 2.000 pesetas anualespor Guipúzcoa....................... 2.000Doña Luisa Tejera y Huelín, viuda de D. Juan Gómez Torgás, Ingeniero Jefe de de segunda clase del C uerpo de Minas. Se la concede la pensión de 2,500 pesetas por Sevilla....,  2.500

Doña M arcela Amelia Este- vez Gelabert, huérfana de D. Mariano, Topógrafo,Ayudante m ayor de Geografía. Se la concede la pensión de 2.750 pesetaspor G uadalajara...................  2.750Doña P ila r Fernández Acebal, v iuda de D. F ran cisco Muñoz y García Crego, Oficial del Consejo de Estado. Se le concede la pensión de 3.000 pesetas anuales, ñor Mad rid   .............................. . 3.000Doña P ila r Ortega García, v iuda de D. F rancisco  M artínez Asen jo, Oficial tercero  de Hacienda. Se 
le concede la pensión de833,33 pesetas anuales.p o r Madri d ...................... 833,33Doña Remedios Rom ero Pérez, viuda de D. Ma
nuel Zapata García, P o rtero de los M inisterios civiles. Se le concede la pensión de 1.000 pesetasanuales, p o r M adrid   1.000Doña *C a r m e n Peinado Blanco, viuda de D. Mariano Ruipérez de Mi
guel, Portero  segundo de Correos. Se le concede la pensión de 1.000 pesetasanuales, po r M adrid   1.000

Doña Carmen Domínguez Rute, v iuda de D. Angel Polo Pérez, Oficial p r im ero de Hacienda. Se.le 
concede la pensión de 1.250 pesetas, po r Mad rid  ................ ............ l.25tf

D o ñ a  Teresa Po.nce de 'León, viuda de D. Felipe F ernández Nieto, Cate-* '



Gaceta de Madrid.—Núm. 48 17 Febrero 1932 1197

Pesetas.
drático numerario de 
Instituto. Se le concede 
la pensión de 1.500 pe
setas anuales, por Valla
dolid  .......    1.500

Doña Natividad Diez Mar
tínez, viuda de D. Juan 
Picallo Velasco, Sobres
tante de Obras públicas.
Se le concede la pensión 
de 1.750 pesetas anuales,
por Patencia .............   1.750

Doña Teresa Vizán Este
ban, viuda de D. Federi
co Motta Conde, Profe
sor numerario de Escue
la Superior de Trabajo.
Se le concede la pensión 
de 2.500 pesetas anuales,
por M adrid.,...................... 2.500

Doña Aurora Pérez P in
tado, viuda de D. F ran
cisco Delgado Parejo,
Registrador de la P ro
piedad. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas
anuales por Madrid  3.000

Doña Dolores Creépt Gham- 
pané, viuda de D. E nri
que Pinet Escarpenfé,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, por Barce
lona ........ .................... . 833,33

Doña Soledad Cobas Vile- 
11a, viuda de D. Juan Ra
món Nava Pérez, Porte
ro segundo de los Minis
terios civiles. Se le con- * 
cede la pensión de pe
setas 1.000 anuales, por
Valencia ............................ 1.000

Doña María Teresa, doña 
P i l a r  Martínez Sauz, 
huérfana de D. Félix,
Sobrestante Mayor de 
Obras públicas. Se le 
concede la pensión de
2.000 pesetas anuales,
por M adrid......... .............  2.000

Doña María Tárrega y Fe- 
rris, viuda de D. Federi
co Palacios y Santiago,
Jefe de Negociado de 
tercera clase de Valen
cia. Se le concede la 
pensión de 1,000 pesetas
anuales, por Valencia  1.000

Doña Victoria Rumbo San
tos, viuda de D. Federi
co Galiano Gaspar, Por
tero cuarto de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 833,33 pesetas anua
les, por Cáceres  ...... 833,33

Doña Eulalia Marañón Va
rona, viuda de D, Pablo -
López Pajares, Alguacil 
de prim era instancia, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 583,33 pese
tas anuales, por Burgos. 583,33 

Doña Josefa García Losa
da, viuda de D. José 
Adrover M a r t í ,  Oficial 
primero de Comunica
ciones. Se le concede la 
pensión de 1.425 pese
tas anuales, por Lugo... 1.426 

Doña Josefa T rinidad Pé
rez y Pérez, huérfana da

Pesetas.

D. Mauricio, Catedrático 
Se le concede la pensión 
de 1.250 pesetas anuales,
por Burgos .......................  1,250

Doña Concepción Zuaznavar 
y Arrascaeta, viuda, huér
fana de D. Mariano, Ins
pector general de Minas.
Se la concede la pensión 
de 1.875 pesetas anuales
por Madrid.  .............. 1.875

Doña Guadalupe de la Rúa 
y de la Rosa, viuda de don 
Federico Conejo Al-guero,
Oficial primero de Hacien
da. Se la concede la.pen- 

• sió¡n de 1.000 pesetas anua
les por Salamanca   1.000

Doña Petra Consuelo Rodrí
guez Pelegrín, huérfana de 
D. Agustín, Obrero de Al
madén, jubilado. Se la con
cede la pensión de 686,06 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real... ....................  666,66

Doña Regina Sancho Picó, 
viuda de D. Se verían o Mi- 
ñana Grau, Alguacil de 
Juzgado de primera ins
tancia. Se la concede la 
pensión de 633,33 pesetas
anuales por Gijón.....   633,33

Doña Aurora Ramos Martín, 
viuda de D. José Martín 
Morán, Médico fallecido de 
epidemia. Se la concede la 
pensión de 1.100 pesetas 
anuales, por Salamanca.... 1.100 

Doña Lucía García Prados, 
viuda de D. Pedro Fon la
nilla y Miñambres, Profe
sor del Conservatorio de 
Música y Declamación. Se 
la concede la pensión de 
2.875 pesetas anuales, por
M adrid  .......................... 2.875

Doña Agueda Sáiz Vallejo, 
viuda de D. Santiago Ga- 
pella Meca. Ayudante p ri
mero de Obras públicas. Se 
la concede la pensión de
2.000 pesetas anuales por
Almería .......................... 2.000

Doña Cecilia Bezanilla Mar
tín, viuda de D. Ildefonso 
Martín Manzano, Jefe de 
Telégrafos jubilado. Se le 
concede, la pensión de 2.500 
pesetas anuales por Valla
dolid .....................................  2.500

Doña Anastasia Leónidas Ga
llego Duque, huérfana de 
D, Lucas, Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de 
Pontevedra. Se la concede 
la pensión de 1.125 pesetas 
anuales por Pontevedra... 1.125 

Doña Carmen Salcedo y Sal
cedo, viuda de D. José Gar
cía Duarte González, F ar
macéutico del Servicio sa
nitario de Guineo. Se la 
concede la pensión de 1.250 
pesetas anuales por Gra
nada  ...... ................  1.250

Doña Julia Calvo Plaza, viu
da de D, Juan José Díaz 
Cuesta, Ordenanza de Telé
grafos. Se la concéde la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales por Madndbz..A- 1.006 

Doña María Vidal Cortés.

Pesetas.

viuda de D. Pedro Ccrdá 
Gimeno, Guardia del Cuer
po de Seguridad. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales por Cádiz. 1.000 

Doña Concepción y doña 
Francisca Guillén García, 
huérfanas de D. Salvador,

- Torrero de Faros. Se las 
concede la pensión de 1.500 
pesetas anuales por Cádiz. 1.500 

Doña Inocencia Bertrán Fuen
tes, huérfana de D. Maria
no, Oficial de Correos. Se 
la concede la pensión de 
950 pesetas por Valencia... 950 

Doña Pilar y doña Monserrat 
Lloréns Triay, huérfanas 
de D. Lorenzo, Jefe del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concede la pensión de 
2.250 pesetas anuales por
Baleares .............................. 2.250

Doña Margarita Xzaguirre 
Goitiandía, viuda de don 
Crescencio Nevado de Blas,
Oficial tercero de Adminis
tración civil. Se la concede 
la pensión de 1.000 pesetas 
anuales por Vizcaya......... 1.000

Doña Isabel Igual Benajes, 
jes, viuda de D. Francisco 
Sanmartín Cacho, Jefe de 
Negociado de tercera clase 
de Correos. Se la concede 
la pensión de 1.500 pesetas
anuales por Valencia.  1.500

Doña Is’olina Arrabal Gó
mez, viuda de D. José Pe- 
reira Fernández, Jefe de 
Negociado de tercera de 
Administración civil. Se 
le concede la pensión de 
1.500 pesetas anuales, por
Lugo  ..................   1.500

Doña Clara Ferrari Balda- 
chino, viuda de D. José 
'María'González López, Au
xiliar práctico de Repo
blaciones. Se Je concede 
la pensión de 1.750 pese
tas anuales, por Madrid. 1.750 

Doña Blanca Ve-rea del Cas
tillo, viuda de D. Gerardo 
Gavilanes Bonhiver, Jefe 
superior de Administra
ción civil en Goberna
ción. Se le concede la 
pensión de 3.000 pesetas 
anuales, por M adrid...... 3.000

Doña Dolores Cruz Cotilla, 
viuda de D. Antonio Gi- 
let Caparros, Jefe de Ne
gociado de prim era cla
se, jubilado. Se le conce- . 
de la pensión de 2.000

íagTf? ff!!3!?.8! .Mi 2.000
Doña Lucía Poveda Horca- 

jada, viuda de D. Maria
no Parra Martínez, Capa- 
taz de Telégrafos, jubila
do. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas anua
les, por Cuenca   1.000

importan las pensiones 
ele Montepío........... 100.414,1®

*“ “* —

DOTES

Doña Lorenza Sánchez JF  
huérfana de doü



1198 17 Febrero 1932 Gaceta d e  Madrid.— Núm. 48

Pesetas.

Francisco, Secretario de ’
Gobierno de la Audien
cia de Alicante. Se le 
concede la dote de 1.250
pesetas, por A lbacete  1.250

ftoña Julia de la Orden 
Guisado, h u é r f a n a  de 
D. Pedro, Oñcial segun
do de Fom ento. Se le 
concede la dote de 1.000
pesetas, por Huelva  1.000

Qoña María del Buen Suce
so C a s u s o  Fernández, 
huérfana de D. Ramón,
Oficial quinto de H acien
da. Se le concede la do
te de 375 pesetas, por
M a d r id ................................   375

D oña María Gastiñeira Gar
cía, h u é r f a n a  de don 
F rancisco, Jefe de Telé
grafos, jubilado. Se le 
concede la dote de 500
pesetas, por N avarra  500

Doña Josefa Beltri Berna- 
beu, huérfana de D. José,
Oficial prim ero de Adua
nas. Se le concede la do
te de 1.000 pesetas, p or  
Alicante .....................   1.000

Importan las dotes....   4.125

PENSIONES DE GRACIA, DE AL
MADÉN

Doña Norherta E u s e b i a  
Sánchez y  Sánchez, viu
da de D. Pedro Babiano 
y  Sánchez, obrero de Al
madén. Se le concede la 
pensión de gracia de pe
setas 132.50, por Ciudad
Real .................. . . .................. 182,50

Doña Inocencia  Fidela Mo
ra Cuadrado, huérfana 
de D. Damián, obrero de 
Almadén. Se le concede 
la pensión  de gracia de 
50 céntim os de peseta 
diarios, p or Ciudad Real. 182,50 

Doña Jusüniana Á n g e l a ,  
doña Matilde, D. Clemen
te, D. Andrés y  doña Pu
rificación  García-Berme
jo Jiménez. Se les con ce 
de la pensión, de gracia 
de 50 céntimos de pese
ta diarios, por Ciudad
Real . . . . . .____     182,50

D oña María del Rosario 
Flores Escudero, huérfa
na de IX BernardinO', 
obrero de Almadén. Se 
le concede la pensión de 
gracia de 50 céntim os de 
peseta diarios, por Ciu
dad R eal  .................  182,50

Importan las pensiones de 
gracia  .................. . 730

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D oña Angela Vaurell Flau- 
x»a, viuda de D. Bartolo- 
¡mé Noceras, P eón  cam i
sero . Se le conceden  cin - 

mesadas, al respecto 
¡de 1.460 pesetas, p er  Ba-

? leares  ............  .608,30
¡Doña M ercedes Fernández

Pesetas.

Y illaverde, viuda de don 
Manuel García Pérez Sán
chez Rom án, Presidente 
del Consejo A gronóm ico, 
jubilado. Se le conceden  
cin co  mesadas, al respec
to de 8.000 pesetas, p or
M adrid ...................................... 3.333,33

D oña Esperanza González 
Paz, viuda de D. Juan 
Antonio García López, ,
Guar d i a d e  Se guri dad.
Se le conceden  dos mesa
das, al respecto de 3.000
pesetas, p or  M adrid   500

Doña Bomifacía Blánquez 
González, viuda de don 
A m brosio Lázaro Mora
les, O perario de la Fá
brica  de la Moneda. Se 
la conceden  cin co  mesa
das al respecto de pese
tas 3.741,25, por M adrid. 1.558,75 

Doña Em ilia Serrano R o
m ero, viuda de D. Anasta
sio Sánchez Be jar,. Cajis
ta prim ero de la im pren
ta del M inisterio de Es
tado. Se la conceden  dos 
mesadas al respecto de 
4.126 pesetas, p or M adrid. 687,50

Doña Ram ona Patri Baró, 
viuda de D. Antonio Pi- 
quer Pereira, Peón cam i
nero. Se le conceden  c in 
co mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, p or
Lérida  ..........................    684,33

D oña D olores S o t o  Rosa, 
v i u d a  de D. Eleuterio 
Adelantado, Peón cam i
nero. Se le conceden  cin 
co mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, p or
Córdoba  .........................      684,33

Doña Rufina Barragán Mar
tínez, viuda de D. D oro
teo P ino F idoncha, Peón 
cam inero. Se le conceden  
c in co  mesadas, ai respec
to de 1.842,50 pesetas,
por Cáceres................................ 884,33

Doña Agustina Mora Espi
nosa, viuda de D. Joa
quín A paricio R i v e r a,
Aparejador del Catastro.
Se le conceden  cin co  m e
sadas, ai respecto de pe
setas 3.000, p or  Cádiz  1.250

Doña Carmen Rom eu Pía, 
viuda de D. Agustín Ma
tam oros Jéorga, Peón ca
m inero. Se le conceden  
c in co  mesadas, al respec
to de 1.642,50 pesetas,
por Tarragona.......................... 684.33

D o ñ a  Generosa Lafuente 
Lamosa, viuda de D. José 
Blanco G ó m e z, Guarda 
forestal. Se le conceden  
cinco mesadas, al respec
to de 1.825 pesetas, por
P on tev ed ra    760,40

D oña Isidora Balsa, viuda 
de D. José Fernández An
chores, Capataz de tér
m ino. Se le conceden 
c in co  mesadas, al respec
to de 2.190 pesetas, p or
Oviedo  .............................912,50

Doña Juliana Vázonez Mi*»

Pesetas. r

guel, viuda de D. Valentín 
B ailes ter os Pérez, Conduc
tor del Cuerpo de  Vigilan^ 
cia. Se la conceden tres 
y  media mesadas, al res
pecto de 3.000 pesetas, por
Madrid  ........................   875

Doña María Picapiedra V i
nagre, viuda'de D. Manuel 
Villa Rodríguez, peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, ai respecto 
de 2.190 pesetas, por  Cáee-
res  ................     012,50

Doña María del Carmen Gar
cía Tovar, viuda de don 
Francisco López Abellano,
Peón caminero. Se la con 
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetas,
por M urcia...........................   608,30

Doña María García González, 
viuda de D. Francisco Sán
chez Goya, Peón caminero.
S*e le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.642,50
pesetas, por O viedo..   684,33

Doña Juana Gómez Ayala, 
viuda de D. Rufo Gabaldón 
Igualada, Guarda forestal.
Se le conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.825
pesetas, pbr Cuenca  760,40

Doña Valentina de la Torre 
Ventosa, viuda de D. Juan 
González Martínez, Peón 
cam inero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, p or
Burgos  ___ ________. . . . . .___ 684,33

Doña Candelas Alonso San
tamaría, viuda de B. Mi
guel Calderón Fuentes,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pese
tas, por Valladolkí  .......  654,33

Doña María Bailarín Barón, 
viuda de D. H ipólito Ca
sero Revilla, Peón camine
ro. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
1.642.50 pesetas, por Hues
ca .............................    684,33

Doña Josefa Calvo Climent, 
viuda de D. José Sala Sala,
Peón caminero. Se la con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.642,50 pese
tas, por Alicante..................  684,33

Doña Andrea H erreros Ruiz, 
viuda de D. Santiago de 
la F lor Caballero, Capa
taz de entrada. Se le con 
ceden c in co  mesadas al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, p or Ciudad R eal.... - 684,31

D oña Ana Bauza Bauzá, v iu 
da de D. Arnaldo Com- 
pañy Sorel, Peón cam ine
ro. Se le conceden  cin co  
mesadas al respecto de
1.642.50 pesetas, por Ba
leares  ..........     684,33

D oña Gabina García Matas,
• viuda de D. Pedro Sanz 

Córdoba, Peón cam inero.
Se le conceden  c in co  me
sadas al respecto de pese
tas 1.642,50, por Cuenca. 684,33 

D oña Carmen Fernández 
González, viuda D Jo-
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sé Blanco Díaz, Peón, caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1,642,50 pesetas,por Pontevedra  «........ 084.33
Doña Dolores Cerdoso Ranee H viuda de 13. .Rafael G irá nuez García, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.642.50 pesetas,Sed’i Ha .................................  684,33
Doña Vi cenia Jiménez A liendre, viuda de D, José Ye- lasco Acebedo, Guarda de los Gánales del Lozoya.Se le conceden cinco me- n a l  i cspécfco ele pese- L.s rASimé, por Madrid. 950,50 ] mée lular 6 arcía Viñas,\ luda (io 43. Luis de Üs- i ; i \B Gii.ci.al tercero t"' Y( fos. Se lecamctulci. coico mesadas al i ..memo ce 3.000 pesetas, por Jerez de Ja F rontera ....................................... 1.250Boba María Cruz A.Ivarez . Campos, viuda de Dé Valentín Diez Santos, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.642,5-0 pesetas,por León.......---------------- 684*33Doña Josefa González Ramal, viuda de De Cons- tan ti no Forcejo Franco,'Peón caminero. Se Je conceden cinco mesadas al »r< <pecio de 1 642,53 pe-^ct ím'1 Luyo   684,33B - r ; TB B f i v d ' n. Campos 

Gf u míe/, i inda de D. Jo- s- ( 'are i a Gabreiro, Peón ero ;i:*ero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas, po r  Pontevedra.... 684,83Doña Angela Buzar Juaz, 
viuda de D. Tomás Pérez Rodríguez, Peón ca
minero. Se le conceden cinco mesadas al respecto de 1.642,50 ’ pesetas,por Burgos..........................  684,33Doña María Moreno González, viuda de D. José Portillo Saucedo, Capataz de Camineros. Se le conceden ¡cinco mesadas al respecto de 1.642,50pesetas, por Sevilla..   684.33Doña Estrella Losada, viuda de D. Juan Fernández Arias, Peón caminero. Se le conceden cinco mesa
das al respecto de pesetas 1.642,50, por Pontevedra ..................................  .684,33

Doña Ana Espejo Palma, viuda dé D. José Bravo Ramírez, Peón caminero.Se le conceden cinco mesadas al respecto de 
1.642,50 pesetas, p o rGranada ................ ............. 684,33

Doña Marciala Ranaja Granado, viuda de D. Regi- no Alvarez Rivero, Al- : guacil jubilado. Se le conceden cinco mesadas, ai respecto de 1.400 pesetas* por Valladolid.  583,30

Pesetas.
Doña Eugenia Molina Ji

ménez, viuda de D. Miguel Moya López, Peón 
caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas, por Granada   608,30Doña Teresa Crespilio Castro, viuda de D. Juan J i ménez Ramírez, Capataz de término. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.007,50 pesetas, por* Sevilla..............  836,45Doña Angela de León Aparicio, viuda de D. Dionisio, Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas a] respecto de 1.460 pesetas, p o r  Zam ora   698,30

Importan las mesadas ....... 40.774,76
R E S U M E N  ~

Im portan las jubilaciones
del Magisterio....   134.433,32Idem las pensiones del Ma-

_ gisíerio  ..............   25.558,67Idem, las ídem de Monte- .
pío .................................  100,414,13Idem las dotes del Magis-ttrio ......... . ................. .v\ . . .  ° 623,32Idem las ídem de Montepío ...........................  4.125Idem lás pensiones de gra
cia de Almadén................... 730Idem las mesadas   40.774,76

Total   306.659,20
Madrid, 1.° de Febrero, de 1932,-— El Director general, Mariano Tejero. '

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Vistas las diferentes instancias remitidas a esta Dirección general en súplica de qfie se les aclare la situación profesional en que se encuentran los Maestros comprendidos en las listas única y supletorias de las oposi- cioens libres del Magisterio de 1928: Teniendo en cuenta la diversidad de criterios que se observa en lo que se refiere a visitas y expedición de certificados de capacitación, dándose el caso de que opositores de la segunda lisia supletoria figuran ya como alta en el escalafón, en tanto que otros de la lisia única a los catorce meses de servicios no lian obtenido el oportuno certificado ni recibido visita alguna de los funcionarios encargados de verificarla, siendo ello perjudicial para la Enseñanza y para los Maestros interesados,Esta Dirección general lia acordado:L° A los Maestros y Maestras de la lista única que hayan obtenido nuevo destino por traslado, faltándoles algunos días para terminar el año de pruebas a que estaban sometidos, se  Ies expedirá el certificado de cap acitación, si a ello ¡hubiere lugar, en vista de los caite ce denles p ro fesion a les

de los interesados tengan los to c io -'  narios encargados de otorgarlo,Igualmente se expedirá, si precede,, el oportuno certificado a los Maüstros y Maestras de la lista única (incluso a los que figuran a la cabeza de Id misma procedentes del segundo escalafón) que hayan realizado el pesiodOi de pruebas en Escuela nacionial d comprendidos‘en el número 5.° de Ir Disposición de 3 de Octubre de 193f- 
(Gaceta del 5 ), ya que lia transcurrí* 
do con exceso el período de ti&mp# 
se ñ a la d o  en  el número 11 de la Jterdei! 
d e 5 de Septiembre de 1931 (G aceta! del 7).2.° Las Secciones administrativa*, de Primera enseñanza remitirán a los? Consejos provinciales respectivos re  ̂¡aciones de los Maestros y, Maestras comprendidos en las listas supletorias que prestan servicios en la provincia  y están sujetos a visitas reglamentarias, expresando el numero con que figuran en la misma, nombres y  apellidos, Escuela que sirven y fechas dé posesión en su cargo, cuyos datos se pondrán a disposición de los funcionarios encargados de hacer las visitas, a fin de facilitar su cometido, lo*, que procurarán atender este servicio* ya que, de lo contrario, se perjudica* rá grandemente la Enseñanza y  lo£ intereses de los Maestros.A medida que vayan haciéndose1? nuevos nombramientos por quinto tuiv no, procedente de la convocatoria dd 1928, las respectivas Secciones adran? nistrativas de Primera enseñanza fac editarán a los Consejos provinciales los datos a que ,se refiere el anterior, párrafo, para los fines que se indican.3.° Se reitera una vez más a los funcionarios que intervienen en lo referente al certificado de capacitación lo dispuesto en el número 3.° de li Orden de 11 de Noviembre ú!tim<f 
(G a c e t a  del 13).Lo digo a V. S. para su conocim ien  to y demás efectos. Madrid, 13 de Febrero de 1932.—El Director genera^ Rodolfo Llopis.
Señores Presidentes de los Consejo!provinciales y Jefes de las Seccio'nes administrativas de Primera en

se ñ a n z a .

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Continuación de la lista de opositores a Carteros urbanos.

Núm. 405.— García Capello, Manuel406.— García Carmena, Antonio.407.— García Carmona, Manuel.408.— García Caro, Diego.409.—García Cruzado, Manuel. f
410.— G arcía Cuevas y  Luque, Danie

Elias. -  T411.— García Duran, Juan.412.— García E scalante, D iego .4 1 3 —  García E scalante, Miguel*
4 1 4  —García Gaitán, Leonardo.

4 1 5 .’—García Garabito, Juan Antonia 410.— García López, Gaspar.417.—García López, José.
418.— García López, José María*
419.— García Marcos, José María®
420.—Garda Navas, Francisco.

0 Antonio,
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422.— G arcía O rtiz, P ascua l.
423.— G arcía P ay ares , José.
424.— G arcía P ay ares , L uis.

. 425,—G arc ía  Q uiles, José.
426.— G arcía  R am írez , M anuel.
427.— G arcía R odríguez , M o d e s t o  

•Virgilio.
428.— G arcía  R osa, V ic to riano .
429.— G arcía  S e rran o , ‘M anuel.
430.— G arcía  T o rro b a , T om ás.
431.—G a s ta rd i P e rm añ e , José L uis.
432.— G ente D íaz, L uis.
433.— Gil G arcía , R am ón.
434.— Gil G uillén, M elchor.
435.— G im ena G im ena, R odrigo .
436.— G im eno B a rra c h in a , José.
437.— Gómez A lba, F e rn a n d o .
438.— Gómez D om ínguez, S erafín .
4$9 .— Gómez y Gómez, P ed ro . j

440.— Gómez-Lubomuela,* L ucrec io .
441.— Gómez P érez , M iguel.
442.— Gómez R am os, Ju an .
443.— Gómez R odríguez , F ra n c isc o .

. 444.— G onzález B urgos, Ju an .

. 445.— G onzález D íaz, P ed ro .
446.— Gonález E sca lona , M anuel.
447.— G onzález E sco b ar, A n ton io .
448.—G onzález  F e r re r ,  Ju an .
449.— G onzález G enado, V alen tín .
450.— G onzález Gómez, M anuel A n

to n io .
451.— G onzález y G onzález, José.
452.—G onzález  G uisado, C ecilio.
453.— G onzález M artín , E n riq u e .
454 .— G onzález M ayor, R afael.
455.— González M ejías, D om ingo.
456.— G onzález M éndez, José.
457.— G onzález P érez , F ran c isco .
458.— González P rie to , M anuel.
459.—G onzález R odríguez , José.
460.— G onzález Seguro, E useb io .
461.— G ordilio  C intos, José.
462.— G rajales Ibáñez , M anuel.
463.— G ranado  G allardo, M iguel.
464.— G ranado  J im énez, José.
465.— G regorio  C olorado, G erm án.
466.— G uad ix  G arrido , José.
467.— G uadix  M uñoz, José.
468.— G uard io la  G arcía , P ed ro .
469.—G u erra  C orbo, P ed ro .
470.— G uerra  Jo b ach o , Ju an .
471.-—G uerre ro  O rtiz, F ran c isco .
472.— G u erre ro  San tiago , M anuel.
473.— G uija rro  M alm agro, R afael.
474.— G uijarro  M illa, G abriel.
475.— G utiérrez y G u tiérrez , F r a n 

cisco.
476.— G utiérrez M año, A n tonio .
477.—G utiérrez  M artínez , M anuel,
478.— G utiérrez R añedo , M anuel.
479.— Guzmán y Ju an , F ra n c isc o .

Z
N úm ero  480.—Zagalaz N avas, Angel. 
481.— Z am orano  Sim eón, E d u ard o . 
4 8 2 — Z ap a ta  R odríguez, Joaqu ín . 
483.— Zoilo C alderón , José.

Q
i N úm ero  484,— Q uijada  Rosa, Ma- 
í  muel,

485.— Quiles Millán, Rafael.
H

N úm ero  486.— H ered ’ia M uñoz, E la
dio.

487.— ■Hermoso T o rn e , M anuel.
4 8 8 .— H e rn á n d e z  Barroso ,  Lau reano.
489.— f í  e rn á n d e z  J i m é 11 e /, A n t o n i o .
490.— H e rn án d ez  S ánchez, A nton io .
491.—H e rre ra  Cruz, Dominio .
492.— H e rre ro  L ópez, Cipr i ano.
493.— H idalgo  F e rn án d ez , Jav ie r.
494.— H idalgo  F e rn án d ez , José.
495.— H um anes M artínez, Ju an  L uis.
496.— H u rtad o  F e rn á n d e z , A ntonio ,

N
N úm ero  497. —  N aran jo  Sánchez , 

F ra n c isc o .
498.— N av a rre te  D om ínguez, J  o a- 

qu ín .
499.— N av a rre te  R ull, R afael.
500.— N av a rro  C arm ena , A urelio .
501.;—N av a rro  M eléndez, C arm elo .
502.— N av a rro  R eina , Ju a n  M anuel.
503.— M atera L una, Jo aq u ín .
504.— N evado  M artínez , A qu ilino .
505.—-Nieblas R íos, B aldom cro .
506.— N ieto  y López, M iguel Angel.
507.— N ieto  L una, D iego.
508.— N odal R eyes, M anuel.
509.— N ogales in fa n te , -D om ingo.
510.— N úñez C abezas de H e rre ra , Al

fonso.
511.— N úñez P érez , Jo aq u ín .
512.— N úñez P in e ro , A ugusto.
513.— N úñez Sánchez, A nton io .

U
N úm ero  514.— U fano  M árquez, F ra n 

cisco .
515.— U g art G ó m e z  de L am ad rid , 

José.
L

N úm ero  516.— L ab ad ía  R obles, A n
gel.

517.— L ora  Acosta, A ntonio .
518.— L a ra  Maíllo, R afael.
519.— Ljpal Sánchez, M artín .
520.—-Lebrón D íaz, José.
521.— L en c in a  T om ás, F ran c isco .
522.— L en c in a  T om ás, J u a n . .
523.— L eón R am írez , José .
524.— L isánez  S ánchez, Jo aq u ín .
525.— L obato  B area, S alvador.
526.— López A lcán ta ra , A nton io .
527.— L ópez B o rre ro , M anuel.
528.— López C ab rera , Angel.
529.— L ópez C am pos, T om ás. 

f 530.— L ópez C apilla , R afael.
531.— L ópez C ho rro , F ra n c isc o .
532.— L ópez E sp in o sa , José.
533.— L L ópez E síévez , F ran c isco .
534.— L ópez G arcía , Juan.*
535.— L ópez G onzález, A ntonio .
536.— López G u erre ro , L uis,
537.— L ópez Ju ra d o , M iguel,
538.— L ópez H e rre ra , José.
539.— López Ib áñ ez  M artín , M anuel.
540.— L ópez M árquez, E leu te rio .
541.— L ópez M artín , L orenzo .
542.— L ópez M ayo, A lfonso.
543.— L ópez R odríguez , A niceto.
5 4 4 ..—L ópez S ánchez, M anuel.
545.— L o ra  del C am po, U lp iano .
546.— L o r a P 1 a z a , M a n u e 1.

' 547.— L o ren te  C áceres, F ra n c isc o .
548.— L o rrio  S e rran o , José.
549.— L ozano E scaso , Mateo.
550.— L ozano R om ero , M anuel.
551.— L ucas G onzález, M anuel.
552.— L uengo A lvarez, F e lip e .
553.— L uengo A lvarez, Ju an .
554.— L uis M oreno, G ilberto .
555.— Loque Gómez, José.

P
N úm ero 556.— Pages M oreno, A nto

nio ,
557.—P alac io s C am pos, Sebastián .
558.— P alac io s C hacón , C arlos.
559.— P alm ero  de la T o rre , José. 
500.— P an ad ero  Y elasco, F ra n c lsc o .
561,—P ard o  L o renzana , P lác id o .
562,-—-Paredes E s trad a , F e rn a n d o .
563,— P are ja  Avalos, E loy.
564,— P a rró n  R om ero, F ran c isco ,
565,— P avón  B arran co , José,
566,—P av ó n  L eal, F elipe.
567,— Pe jáez G ard ia , - Ju an  A ntonio .

568.— P e ñ a  Jim én ez , Juan .
569.— P e ra lia s  P áez, M anuel.
570.— P e rc io  D íaz, A ntonio .
571.— P ere lló  R ivero , F ran c isco ,
572.— P érez  A lvarez, M anuel.
573.— -Pérez C am acho , F ran c isco .
574.— P é r e z  y D íaz de G reñu, Ci«* 

p ria n o .
575.— P é r |z  E n d r in o , F e rn a n d o .
576.— P érez  E s tra d a , P ed ro .
577.— P érez  F a lcó n , R afael.
578.— P érez  F e rn á n d e z , A n tonio .
5 7 9 .— P érez  G onzález, M anuel.
580.—'Pérez G uerre ro , R afael.
581.— P érez  J im én ez , F ran c isco .
582.— P érez  L eón, A ntonio .
583.— P érez  Pozo, A ntonio .
584.— P érez  R eyes, R ogelio .
585.— P érez  R odríguez , A ntonio .
586.— P érez  R odríguez , José R am ón .
587.— P érez  R odríguez , T eo d o ro .
588.—-Pérez R upérez , L ibo rio .
589.— P ic h a rd o  R obledo , A ndrés.
590.—P in o  Gómez, R afael.
591.— P ir iz  R odríguez , A ntonio .
592.— P iz a rro  A dánez, A ntonio .
593.— P oloy  R am írez , A nton io .
594.— P olo  C aballero , F ran c isco .
595.— P o n ce  P o n ce , B arto lom é.
596.— P o n ce  S ánchez, Ju an .
5 9 7 .— P ostigo  C om ezaña, José.
598.— Pozo de la  Cueva, E n riq u e .
599.—Pozo T e rce ro , L uis.
600.— P ra ts  M orales, G uillerm o.
601.-— P rie to  J im én ez , José.
602.— P rie to  M uñoz, A nton io .
603.— P rie to  R am írez, M anuel.

S
N ú m ero  604,— S alazar G arcía , L o

renzo . *
605.— Salgado G arcía , Ju an .
606.— S alm erón  J im én ez , R afael.
807.— Salvá G arcía-M olero, E n riq u e . 
008.— Salvago G onzález, José.
609.— S a lv a tie r ra  D om ínguez, L au 

rean o .
610.— S ánchez A dam e, A n ton io . . 
0 1 1 .— Sánchez B arro so , M anuel.
612.— S ánchez B ascón , José. ^
613.— S ánchez C uevas, A gustín . \
614.— Sánchez D oblas, José.
615.— S ánchez G ordo, R afael.
616.— Sánchez  H e rre ra , F ra n c isc o .
617.— Sánchez  M arín , M anuel,
618.— S ánchez M artín , Ju an .
619.— S ánchez M artín , Ju an  M anuel.
620.— Sánchez  de M ora H u e rta , 

F ra n c isc o .
621.— S ánchez M oreno, A nton io .
822.— S ánchez  Pozas, B en ito  F ili-

m ón.
023.— S ánchez  R am írez , M ariano .
624.— S ánchez R om ate S am b ru n o , 

Ju an .
625.— Sánchez^ T arazag a  y Moro, 

Ju an .
628.— S ánchez V illegas, José.
027.-—S an tan a  y G arcía , M anuel.
028.— Sabao R odríguez , S an tiago .
629.— Santofimi-a R odríguez , José.
630.— Scholl R ocha, R afael.
631.— Seda N av arro , Ju an .
632.— S eda N av arro , M anuel.
833.— Seda C orchado , M anuel de.
634.— S egura R eina , A ntonio .
635.— S erra  Cubas, D avid .
636.— S erran o  A lem án, Ju an .
637.— S erran o  ¡Benítez, S eb astián .
638.— S e r  r  an o Jim énez , Ra f a e l.
639.— Silgado M árquez, M anuel.
640.— S ines V ázquez, E d u a rd o .
841,— Solano G arcía , M anuel.

(Se continuará.y


